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con las' dís-

, ,.A-N"D'NCIO· DE SUBASTA

INSTITUTO ' ESPANOL
DE MONEDA EXTRANJERA '

,Día 4 de diciembre de [939

Dhisas libres, importadas volunta_
ria y, definitivamente

A N U N 'C 1.0 S
O 'F 1 e I A L E ·S'

Francos...... ..'l'. . ", ..
Libras , ••••

"Dólares... . .
Francos sui;¡;os ••• •••
'Escudos ' .•• ' _••
~¿so mon.eda legal... ... "',

Cambios de compra
, publicados de acuerdo

posiciones oficiales:

Divis~s proced~n,tes de exporta·
ciones

'por ciento de acuerdo con 10 pl"e-ven1':' ~'[ l\.N 1 M E R 1 O D E o B R A S
do eh el artículo 3.0 del De<;reto de PUB L 1 e A s
26 de octubre último, publicado en el
BOLETíN, OFICIAL DEJ, E$TADO Dirección Gener,al de Puertos y Se-

ñales Mal'ítinias '
doe 3 de noviembre P8$ado, por virtud "
del, cual resulk un nuevo presupues- ANUNCIO ,DE SUBASTA '

to de contTata. ere 613.866,54. pesetas, :E4L virtud de 10 dispuestO en la, 01"-
y_. un ~epósito provisional, para ,to- den de 29 <le noviembre último, esta
mar parte en la. subasta, de 18.416,00 Dirección cteneral ha señalado el 'dia.
pesetas. La subasta se celebrará ante 20, ~, 1~ 12,3~ h~?r~,., del corriellte '
1 D' . . Ge l' " mes y ano de .a Vlctorm, para la a.c..•
_a rrCC(;lon., nera de Pu.ertos y S€- judicación en pública. y segunda ~_

nales Mar1tU!las, admitiéndose propo- ,baSta" de las" obras del Proyecto de
sicion~s desde la. fecha. (e la. publi- «Rampa. pesquera en, el puerto de
cación de este a.nuncio ~11 el BaLE- Sa~taEugenia; de Riveira» (La Co~
TIN OFICIAL D runa), con caracter ·urgent~, :. con: las

EL ESTADO, basta misnl.as, condiciones y req,uisitos de
las trece horas del día. 14 de diciem- ~ p.rimera, declarada' desierta por
bre corriente. falta de licitadores. que :ué anuncia-,·

da en el BOLEI'IN OFICIAL' DEL
Madrid, 1 de diciembre de 1939.- ESTADO <le 29 de octubre iíltim9. \pe_

.'IDO de la Victoria. ro advirtiendo que los precios unita-
rios de~ piesupu€sto, correi)pondíente,
se entenderán aumentados en un 13

iUl\N 1 S TER 1 O D E O B R A S IP,or 100, de acuel'do con lo prevenido
PUB L 1 e A S en el artículo 3.° del Decreto de '26,-

, de octubre ultímo. publicado en el
Se- BOLETIN, OFICIAL DEL EST,ApO

de 3, de noviembre próximo pasa;do,
por virtud del cual resulta un· nuevo
presupuesto de contrata de pesetas
95.390,23, Y un depósito provisional,

En virtud de 10 dispuesto en la "or- pina tomar parte en la subasta, ~e
den de 29 de noviembre último, esta 2.861,70 p€setas. La· subasta se cele
Dirección General ha sefialado el día brará anre la Dirección Gen~ral <;le
19 <lel corrienW·mes de diciembre, a Puertos Y. Señales' Maritlmas. admi-'
lasonee horas, para la adjudicación tiéndase proposiciones desde la fecha
en pública y segunda. subasta de ,las de la publicación de este anuncio en
obras del «Proyecto ,de obras ene!' el BOLEITN OFICIAL DEL ESTA
puerto y fondeadero de Cala..sa-bina DO hasta las trece horas del dja 15 .
(Isla de Formen-tern, Baleares)>>, ·con de diciembre cel con:iente.
ca.rácter urgente y. ::en las mismas - Mafui-d, 1 de diciembre de 1939.
condiciones y requisitos de J,. prlme- Año de la Victoria.

M JI N 1 S T E Rl O D E O BR A S ra declarada., desierta por falta de
PUB L 1 e A S licitadores, que fué' ariunciadaen el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
Dirección General de Puertos y Se- de fecha 29 de octubre, pero advir-

fuUes 1\Iarít~s tiendo que' los precios unitarios del
presupuesto correspondiente, ' se en
tenderán aumenta40s en un 13 por
100, de acuerdo con 10 previsto el1_ el ANUNCIO DE 9UBASTA

En virtud de 10 dispuesto en la Or- articulo 3.° del Decreto d~ 26 de oé-
den de ?9de noviembre Ültimo, esta tubre último, publica<!oen el BOLE- En virtud 'de lo dispuesto en la 01'
Dirección General ha señalado el d1a T1N OPIOIAl~ DEL ESTADO de 3 dende 29 de noviembre último, esta
19 del corriente mes y año de la Victo- de noviembre prÓx.imo' pasado, por Direcci6n~néra1ha señalado cl- día.
ria,' a 1~ d~horas, ¡mra adjudica- virt~~ del cual resulta un nuevo pre- 20, a 13..<:' doce horas, p.ara la. a..d;h~i
,ción ,en pública y segunda, subasta, supuesto de contrata de 890.224,45 pe- caeión en pública y segU:1da. sú-q,f'!,Sta
de las ob::-as del «Proye<.to de c::>ns- ~etM y un depósito provisional para de las obras de «Mal1?Cón de Rfoera.
trllsción de tinglados :para el muelle tomar'parte en la subasta d':l 26.706,75 en el puerto 'de Noya», La.Con~ña.,
de fábrieaenel puerto. de ,Huelva», .pesetas. La subasta re celebrar1 ante con carácter urgente y, con 1M mis
con 'carácter Ul'gl?nte, y con ~as mis· la_ Dirección Gen€ral de' Puertoo y m~ condiciones y requisit09 .deIa.

,mas condiciones ' y requisitos de .la. 8efialesMarltiznaS. admitiéndose pro- primera, declarada desierta- por taIta
primer.a, ,declarada ,desierta por :fal,ta . posiCiones desde 'la fecha de la. pu- de lieita-dores, que fué anunciada, en
delieitadores, que fuémunciada en blicación de este anun<:io en· el BO- el BoLETIN OFICL-\L DEL EfrTA
el ' BDLETIN OFICIAI~ DEL' ESTA- LETIN OFICIAL DEL EST.Wa has- DO de' 29 de octubre' último, peroad~
DO ,de.:'!4 de octubr.e último, pero::d- ta las treCJ horas del ci4 11. de dl· Yirtiendo que los precips unitarios del
virtíendoque los precios unitarios delciembreoorri~nte. pr'?supuesto correspondiente seen~n-'

presupuesto ' correspondiente se en· Madrid, 1 cl~, rHdémbre de 1939.- derán aumentados en un 1$ ~'Or' 100•
. f.endeián. aumentslos &\ un ,t.reee Afio, de la, Vict<.r~ de a.eu.eroo con. lo 'p:rev-entdo el1 el

:re .,

.Francos..... ~... ••• .... ••• ..~ •••
,Libras: .. ~'. ..." '.' ..... ~.. '....
Dólares ' ,.. [ .~;. ~ •• .'•••••
Liras' ', .;~ '.'~ ti .' .

'Francos:suizos .
Rei chsma:rk.:. ..;~ •••••• •.-. ••.
Belgas' '" .•• '.. ••• ...•••••.
Florines', .••.•••.•.•••••, •••.• ~.

Escudos'... '... ••. •.._ ... """ ••• ...,
,Peso moneda legal •••

,Coronas suecas ... . •• . .• ...
Coronas Noruegas~•••••

, , 'Coronas danesas •.. ••• '. ...••

• ,1 -
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ñaIes Marítimas

ANUNCIO DE SUBASTA

ártículo 3.b del D~n~to J~ 26 d~oc-' lU ~N 1 S TER- 1 O DE O B R A S'· 'ld~ente se'cntendcrá~ ~urñe~tado~,'~n
~llb:te último, publicado en el BOLE- i ." ,P U B L 1 e ~s ".' 'l1Ii.·13 por 100, de acuerdo .con lo pre-
TIN OFICIAl, DEL ESTADO de·S j " '.~' rvenido en el articulo 3:" del Ikcreto
de' noviembre próximo' pasado;- por ¡ I)ir~ción General 'de l"uertoSy, Se- tde '26 de oetübre último., pub1icadó en
virtud 4.oel'éua:l re~lt'}'un .?~evo· pre-/ . iía,les .MarítimaS .' el BOLETIN OF~CIAL D~, ESTA-
supuesto de contrata de 6;;1.952,4ipe-f' ,',. DO de' 3 de 'nclVlcmbre proxlmq pa-
setas, y 1m,'depósito provisional, para l' .ANUNCIp DE SUBASTA:- liado,' por virtud de'! cual' resulta un
toma.r'parte,en la subasta, de 1.9.87,57 ri'_ virt d d' '1 d' lo' 1 O nuevo preSUpuéSto clecontrata, de

· t ... ~ .b~.4·. '1 b ·'.te ,¿;¡,u u, e o lspues en a r- .~" ,....,.,. - 'to' _pes-et.aS. .lJ<'o su ~"a se ce e rara an d de 29 d 'b 'Ir" ta. 768.820,17 pese......." y un ...eposl pro
la pirecdón Genera.l de PuerJo5 y 'D:n .. Gee nOVll em re_ Ul~~('l,eSdi' ,vis.ional para,' tomar .part.eenla ~-se- 1 M T dm't·· lrecelon nera .la sena M.lO e a . . b, 1151..es ... an lIDas, a l' lendooe .pro- 20 dI' r ; t . -' d '} V· _ basta de 23,0.64,60 pese~, ~~ su asta
p.OSltlOnes desde la. fecha de la pu-. ,ecor.en {) me~ ! ano e a lC se celebrará ante la. Dlrecc;;..n Gene-
bJíc.aciÓn de este anuncio en el, Be- jOO~~, .a:6~a.s onc~br~J.as, para J:.ad- ral de Puertos Y eeña1esMaritimas.
LETTN ,OfiCIAL DEL' .ESTADO . u :C2.Cl en pu lea y ,segun '. ~- admitiéndose proposiciones desde. la

'ha.o;ta: las ~rece horas, del día 15 de' bas"a d~ las obr~ ~c «t,1?lQU,C
L

dCcabn- 'fecha de la publicación C:z esteanun.
diciembre corriente. . ,~o -en e ,~uer~ c. on am>{ a oru-do en el BOLETIN OFICIAL DEL

Madrid; 1 de dicicmbn de 1939.- 1:3;')' con ca¡',ac::ter ,urg€n~e. ~ con. las ESTADO hasta las' trc~c horaS del
Año de la v-~~tori$., . ." m:smas condlc1ones 'yT:qUlSI~OS de la 'día 16 de diciembre corriente,

prImera que se' declaro desIerta por . " , " , .
falta de liciotadores, que fué 'anunc.iada. Madrid. 1 de di<aembrc de 1939.-

.M. II N 1 S T E iR 1 O D E O B·R A S en el BOLETIN' OFICIAL DEL ESS~ .Año de la Victoria.
PUB LfeA s TADO de 29 dé octubre 'último, pero '--:....=-- ----"__"""":"" _

advirtiendo que. los precios unitarios
Direeción General de Puertos y Se- del. presupuesto "cotresponditmte se

.ñaJr-. Marítimas entenderán auroent:ádos en Ún 13 por
lOa. d~ acuerdo con 10 p!€venidoen
el artIculo 3.° del ~reto dc 26 de

En virtud de 10 di.,'.puesto en ltl. Qr_ octubre ü.ltimo.publicado, en el ,B0-
. d 29 d . 'lt: LETIN OFICIAL DEL ESTADO de
Q~ •e . e nOV1embre u uno, esta. 3. de noviembre próxllno pasado. por ,

, Dirección ~ner~l ha. scfiaI3,do el dia I virtud. del cual resulta. U '. nuevo prep;
20 del corriente mes y afio de la. Vico ¡ supuesto de contrata de "590.772.21 pe-'
t,orl;¡." á las 11,30 horas, para. la ad.¡setas yun depósito provisional para:' . ,ANUNCIO DE SUBASTA
", .. 'i.bl· . 'd I tomar parte ,en la subasta dle 17.723.20, I .

]iJ01CaClon en Pt lCa y segun a su- I pesetas.. La sub.'l.Stase, :;elebrani an:! .. ,. .... ". . , ~ .. '.
b::tstlt de,l.as obra... d~l (<Puerto, de La.-,¡,te la.DirecCión,.Gen€ra1.d~ PuertOs· y,' ,En vJltud de,',lO .dl:-~PU.~l'?,C,11I,a,?,. r-

l'_ 'C ~ ..J. . se- " . M 't' ... ..l~·t" d' '. . den .de 29 de nOVlcmble ultuno. cst-a.ge» .(J-.><l. Ol1.ma), con ca.<tct.er UI"- nales an unas. <VU.l.i ..1 len ose pro- n" '. ., Gc' " 1 1 .' - 1 '" 1;"¡'. . " ' ..., ' 'd~"" 1" "f h' ." " lreCClOn' nera la, SCI\a auo e ·'\Ala.
gente 'Y con las mism-as condiciones ~SlCl??eS ~e a ' ec ,aCle; la .pu-?l d' l' . "t'" . .-. dI" V' ~

. . . . blIcaclOn: de este anunCIO 'cnelBO. ~, e ~ornen ,e me:; y ano e .a.. ,le
~'. requ1S1tos de la prImera.! dedarada LETIN OFICIAL DEL.ESTADO'has:-~?l~.,~.las doc~ I:?ras. 'Para la,,~:
desierta. por' bIt.$. de. licitaOores,que ta J.as trece horas del día 1.5 de 'di- j JUdl~a.Olon en ,publlca.y segunda .. su
fue a:nuncia<i:a en el BOLlITIN OPI-,' ciémbre 'corriente. ' . ' 1basta.hde ,las ,?bras ~1 .PrOyectoti,e
erAL DEL ESTADO de 29 de octu,-Madrid, l' de,diciembr~ de 1939.-" !4:¡OfiCl '::Esdta-cGl?~. F·(OC... Lan

d
. grceon" ~n. . '.' !Año de la' ViCtoria.' '! e 'pUell.oU. e lJon V1C. ~>" o, ca-

bl"e ldtlmo, pero advIrtl~ndo'que los . . ' . ", ',.' , '.' _1 r~c~r urgente y. ?on las miSma? con- .
precios ,ur.itarios del presupuesto co-/ ... ! • • . ,¡.dlcIOnes y r~U1SIt~s de ;a pr1mer~~

',tr,espondient~ se ent.en,der,án &u.me,n- .M L N 1 S TER 1 O D E O B R A S ,¡ ,.dec,.Jarada."desle~ta..,'" ~T fa,'.t..a ,d: 1" ',C"l· ..' , . 'j' PUB L 1 e A s .' tadores. que fue.pu!?licaaa e-n el BO~
Lados en un 13 por 100, de ~uerdo . LETIN OFICIAL DEL, ESTADO, de

'con 10 prevenido en el,artIculo 3.° del D' ¡- .Gene-'.I dh Pu'ert~ S" ,1, fecha 29' de octubre último. pero ad~¡rece on ... '" "" y e- :.....: d'" 1 ..~ ,'.Decret-o de 25 de octubre último, pu- ,. , :t"..J. :,;en o'9-ue. os preclOs., umtanos
blicado en el :BOLETIN.. OFICIAL ñales lUa.~ítima5 'Idel. presupu~o corr€S}X)ndiente,' st,

...~ , .' T ' . ó ' . J ent.enderán aumentados en Ul! 13 por
DErJ .r•.:;TADO de 3. rle noviembre ~rcera secct n ~ 100. de acuerdo con lo prevenido en
rro,'xUno pasad?, por virtud dél cual ANUNOIO .01:: SUBAsTA ¡-el articulo' 3.° del Decreto' d'c ~6 de
N'.'>;·ilJt,a nn 1"11~"'O pre.<ropueato de ~n- . . ' . octubre (¡m,mo. publiC'ado. en el BO·
t.l·Rt~ de 166.479 peseta! '1 un de-- En virtud pe lo dispuesto en la· 01'- LETIN OFICIAL DEI. ESTADO 'do;:

6.,,1-" . ,. '-l" 1 tom' te den de 29 de noviembre último, cstl'l. 3 de no~ícmbre próximo pasad,,; por'
p.vO p.o" SlOna I paTa. .::1.1' pa.r Dirección General ha scñaladoel día virt,udd<:lcmil rcsültaun nucyn.pre-,
en la., StlP&;l;a, de 4,994,40 petletas. L& 21 del corriente mes y l,ño de la Víc~supuest()-d€?ontrata óe 74,501,98, p~. '
Sllb(l.....tA 1J<e' celebrara ante la Dirro- torm, IJ,1a.s" onoe horas. para. la. ad-scf,a,s yun depósito provisional,:P?r<Í.
dón Ge-neor:al de Puertos ... ~f.raJoM judicsción en pública y~und.a ~u- toma.r .paTt~ en la subasta.. de PeS<:
Ms:..r •.! ' adm.....é-ndoi;.e· . ! . basta. de las obra,"; del Pro-yecto de: tas 2.233,0~, e La ;SlJbH~<;t~ se, ttlC'bntrá
• ... ,mas, ,~(,t Plo~elO-«I:nstalad6n d~ 'vías. eh c' puerto de1:ante la Dl~\;ionG-eneral de Puer-
n~s d€sde la. fecha. de la. publicación Musel (Oviedo)>>, con carácter ttrgen- tos Y, SeñJa.l~.s· Malitimas: .a<imitién-!
el.<? i;ste anuncio en el BOLETIN' OPI- te Y con ~as'mismascondic¡onesy rt- doSepro¡:)osicion<'..5 desde la feeh<t' de t

erAl.. DEL ESTADO hastA las trece 'quisit-os de la primera. declarada. de-- la publicación ,de 'este ar ur1cío en el
h d 1 dia. 15 de di 'Emb sierta por falta de ]icitador~:.que fué BOLE'tIN' OFICL'L DEL ESTADQ.
~r<1.s , e . el re Co-¡ anunciada en. el BCLETIN OFICIAL hasta !as" trece horas del dia 16 de

rnen!,.¡;... . DEL ESTADO de 29 de oduore úJt,(- didemb:::-c corrient~. ~

M~nd, 1 <le diciembre de, 1::J~9.-:-! ¡11;1, ,perOl advfrt:lt!ndo, que las' pretios . Ma-drid, t d~ ,dicieinbl'€ d~ 1939.-
Año de la Vietoria.. " i unitarios ~l p:res'.lpncsto COl';:c.:sPQn:'" ;Al'íod~ 1& Victoria.. ' . " .

1I . ' - . ". .,.",' '. .:
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Modelo de. proposición

Tercera sección

,ANUNCIO DE SUBASTA

ÁNUNCIO DE CONCURso

Ea virtud de lo dispuesto por Orden
de primero del· co1"riente. mes y año dp.
la. Victoria.: Y. ¡>ara la debida aplica"
ci6n. de 10 prevenido en las bases que
haíl de. regir en.el con.,~deproyec
tos y .. ejecución de obraS del Dique
e€ste.en eLnuevo puerto de Palma de

.M~rca <Baleares).· esta Dirección
General· ha señalado el· dia 24· 6.ci•.pr6.
ximo 'mes de febrero. de 1940: a .,las on·
cE! horas. para la apertura de .l'roposi
clon~.s para optar a dicho concurso.
CUYO presupuesto. para conocimiento
de la Administración, "se ciiraen pe-
setas 65.480.169,67.' .' .

El eoncursose <:elebr&.fa. en 108 té·

M·bNl S T ER 1 {., DE O'BR'A S minos prevenidos. en las disposiciones
p l]:& L 1 e A S ·vigentes sobre la materia de que se

tratá,en Palrila de Mallorca, ante la Don N.N. v~ino'de.........• calle..•
Dirección General de Puertos y S~ Junta de Obr'al5 del Puerto; hallá.ndose· .......• núm ; según céaula PerSO:-

ñales 1\'laríthna.s de manifiesto· para conocimiento del :nal núm." , enterado del" anun.::io
.público el proy~to.y cond!-ciones co- publicado en el BOLETll{ OFIClAL_
rrespjJndiente5 en el, Ministelio de DEL ESTADO de de :""c·•••• últi-
ObraSPública.s. (Dir&..ción· General mo y de las condiciones '!T('lquisitós
de Puertos) y en lasoñcinas de la Jun~ que. se exigen para. la adjudicación
ta .de Obras del Puerto de· Palma de €n.público con,cursó de proyectos· y .

. .En·virtud.-de.l0 disp;;.esto en la 01"- Mallorca. ,ejecu.ción de obras del Dique Oeste ,en,
o den.d(! l.o·de. éUcie:nbre con1ente. es- 'De conformidad ron lo prevenido en el nUe;ro puertQ de Palma de'Mallor
. ta Dirección. General .ha. ~ña1ado el las .tl'!encionadas· bl'\.Ses de concurso ca, provim::ia -de Baleares, ~ complo
día.23 del c~rr1ente mes y año de que se insertan a c'ontinuación, y com~mete ato;nar a su .:-argo. la ejec.uc~~n
la Victoria,' a las doce horas. para complem~nto de la..smismas, se advier- de las IDl5mas, COn. e$tncta suJecton
la a-djuodic:ación en,. plÍblicS;' y segun- i te .que se admitirán proposiciones úni- a lo~ requisitos y C0';'ldiciones por la.
da 'subasta de las obras del Proyecto. ~'amente en l:i secretaría de laJunta c.ant¡dad de..pesetas.. :: .... , (e}.:p1:~sarlo

. de «Casa de maquinas y maquinaria d~ Obras-del Puerto de Palma de Mli- en letr~Y CIfra). cQParre.g~o al, pro
para. el varadero del .puerb de Ceu-' .llor~, en l~ horas hábiles de oficina. YlX:to, presupuesto Y'condicione~ que
ta~), con·.car~tei urgente. y con. laS 1 dCsde el día d~ la fecha de publicación aco~p~ña. . .
mlsmas.condiclOnes y requisitos de la; de este anunc¡o en -el BOLETIN OPI-AsImIsmo se compromete a que las
primera, declarada desiertn por falta! eIAL DEL.EST'ADOhasta las trece re!l1un.eracionesminimas que. han de'
de licitadores. que fué' anunCiada en i ho~as del día 19 de febrero de 1940, pcll:;ibir .105 obreros de cada oficio y
el 130LETIN OFICIAL DEL ESTA-'\ Las propo:sicio~es se. presentaran en categoria empleados en las obras. por
00 de· 29 . de octubre último, pero pliegos cerrado~.: en p9.pel~lladCl de jornada legal de "rabajo 'y Por horas
a.rl"Virtiendo que' JoS preci' . unitarios la clase sexta (~.59..pesetas), ajustán- extraordinarias. no sean inferiores a
de.! p.resupu€}sto corres.pon.diente' se~.l qose al tnod.elo adjunto., y la cantid.act.1 íos' tipos Úja<i05 por ia Administrado.'.U.
entenderán aumentados el"" un 13 por que. ha· de.consignarse previamente (Fecha Y firma del proponente).
lOO,de acuerd.o con lo' previsto en' como garantia para tomar paFte. en el·· ..
elartíc~lo 3.° del' Decreto, de 28 de con~u.rso será de 654.801.70 pesetas en . BASES PARA EL' CONCURSÓ· DE '.
octubre último. publicado en el BO-, m?tallc~ .?cfcctos de }a J?euda Pú- PROYECTOS Y EJECUCI."ON DE
LETIN ~FICIAL D~ ESTADO dé ¡ bll<:a, .a_ tl!?O que les esta aslgna~? por OBRAS .DEL DIQUE DEL OESTE
S. de .novlembx:e próxuno pasado. por' las dISpOSIciones vlgen~s. de01en~o EN EL NUEVO PUERTO
VIrtud del cual resulta. un nuevopre- '1 acompanarse a cada phegO eldocu- ~

.SUpt;ecsoo de contra.ta. de 250.047,63 ~_ m"c~t~ que a<:redJte haber re~1izado.el DE" PALMA
setas,. y.un depósito provisiona.l, para deposlt.o en Tesorerías--eontadurias ,de ARTICULO' PRIl\fER.O
,tlJIll'ar t)arte en la .subasta de 7.501.43- Hacienda o en la Caj." General de Objeto del' concurso. '

, peSetas. La suba.stia .se ceí~brará, ante Depósitos. de conformidad con lo pre-
la. Dirección General <ki. PUertos y venido en el a.rt~culo tercero de las El objeto del presente concurso es
señales Maritimas, admitiéndose pro-. brses de refere~3;' , . , la presentación de proposiciones oorn- .
P.QSi9iones desde .la·fecha de la pu- . A. cada propo81Cl.on se aoompafiarán. \ pren;>iva.s 4e proyed-o y subsiguiente
blicac~ón de este anuncio en el B,O-. deb¡damente legall4ados, cuando pro-o ejecución de las .obras d€l pique dei
LETIN OFICIA¡...DEL ESTADO haS- ceda: . ,Ük'!ste en el nuevo puerto de, Palma.
ta las I trece horas del· ella. . 16 de di- 1.0 Cédula personal del . licitador y incluyéndose la parte úja del ferroca-
clembre cOl'1·fente. justificación de pago de retiro obrero, rril a. la cantera..
o~a.drid, 1 ~e diciembre de 1939.- accidentes J: .contribución industrial. . ARriCU~O SEGUNDO

.Año de la VIctoria. .2.° . Documentos que acrediten la. QUl~-eS pueden ser licitadores.
personalidad del mismo si' actúan en r Podrán' Ucita~ en el concurso. única-

lU"n.j'ISTERIO ~E OBR . 'mente los espanoles' que' se hallen en<......... u. AS PUBLICAS n"Jmbre de otro. . posesión de sus derechos Civile,s, oon

Dirección General de Puertos '! Seña. 3.° Tratá.ndose de Sociedades. do- . arreglo a. las leyes vigentes, y las So-
. l~' lUaritlmas . cumcntos que justifiquen su existencia ciedades . y Compañías legalmente

lega.l o ín5cripCión en el Registro Me!- .constituidas. o reronocidas en E::,--paña.
. . Quedan exceptuados:

cantil, su capaCIdad para celebrar_ el 1.0 Los que &1 hallen procesados
contrato y los que autoricen al licita- criminalmente. si hubíere recaido con- •
dor para actuar'. en nombre de la mis- tra ellos auto de.prisión.
ma. debiendo e$'tar legaJ.izadas 134 ftr- . 2;° L:',? que . estuvieren falUdos en

, d 1 rt{+!·- ~. . suspensIon de pagos o con sus bienes
mas . e . 8.5. ce u",,-.l.Ones correspon- .intervenidos; y .
9-ientes. , 3.0 Las quc,.estuvieren apremiados

Igual11J.entese. presentará la. certifi- como deudor€s a· los caudalE',s públi.?OS
cación 'de inco~patibmdada que se en concepto .de segundos.contti~u:¡'~.:.

r .. •• . tes. Las Sociedades habran delustiñ-
refiere la Re~l Orden. de .,:;4 d~ díCl€ll1- cal" :.. capacidad j uridica para cele-
bre de 1938. y la reictivaa,l predo de brar contratos. Deberáacom-oafuirse'
losj<JmaJes minimos de la locali.dad. ¡x.. " todo licitador ,~mplimiento·de lo ..

.Madrid. 2 de diciembre de 1939.- prevenidQ en e~ R ~.de 6··~e 1l?A~zo .
. ..' . .. d.; 1939, Y certificaCI0nrelabvaam-.

~lO de la Vlctona,-EJ. DIrector Ge- compatibilidade; 'que detenninan el
neral) José Delgado. R.D. 'de 24 ae 'diciembre dé 1928•..

.'

I
! '
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,ARTlCULO'fERCERO . reda,ctado con fecha ?O de mayo ,del 1.° una Memo~iide.seriPtivaenla
Fecha del coIicur5Q 'Y fianza provi- 1939 por el Ingéniero Director;. COn el que se' justifique la. solución que se

sionaI., 'finde que sirva de base para los 'es- ! propone.', .,',' . . . " '
El, concurso tendrá lugar a los 00- 'tumos que: ha.yan de" hacerse, .facili- I , 2.0 ' Los planos necesarios par.... dar

, tenta. Y cinco (75)' dias, contados' a. tanda támbien. cuantos dat-os com~; Idea acabada de las obras que se pni
partir' de la fecha de, la publicáción ¡¡¡lementarios:se estimaran' de interés' ponen.' con 'el sufiCiente .detalle par,a
d€l anuncio en el BOLETINOF'ICIAL para ,los mismos. ' poder hacer las debidas comprobacio-
D~ ESTADO. durante cúyc "plazo , ARTICULO' SEP'IIMO ries ,J;lUméricas de lasmcdiciones que
se, admitirán en la· Secretaríide la· ' '. acompañaráii al presupuesta.'
Junta. de Obras del Puerto de.Pabna ,~ratcria'del concurso , 3.° Pliego de condiciones fa.cuI.ta-
las prOPQsicioncsque "se' presenten ,en Los.concursanws podrán basar sus Uvas, en el que sccomprendan todas"

, pliegos cerrados. acompai1asdel res- proyectos sobre .la solución que' se de- las l"{~iativas a la descriPción de las
guardo que justifique _haber consti- talla en el pro,ytXto mencionado en . obras; naturaleza de los materiales, y
tuido' en Tesorerías~Contadürías,o en el artículo' anterior, .o proponer' ':var- l mano ',<le obra y modo .deejecución de
la. Caja General de Depósitos, un de- nantes, en 10 ,que respecta al pei1il'¡1 los t-,:,:tbajos, asi.~o~o también l?S, co
pósito equivalente al uno porciel1to tipo a adoptar, precios ullitaribsy 'rrespo~dientesal z:qetodo a seguir p&:
del presupuesto general de contrata ,ca,n:Hciones y plazo de ejecuc,i,óIi; de-ji ra.la me~:lidÓ,n y, abono de las obras:
del proyecto, que sL'Te de baSe a este beran justificaren todo caso la' 5\11u- 4.° Presupuesto detallado; compren
concurso, o sea la cantidad" de pese- 'ción adoptada para. el perfil tipO. así'~ diendo los capítuloS de" cubic~iones,
tas 654.801,70, en efectivo o valóres<l.el como la ·anchura. y altura' de corona- i cuadros de precios números 1 y "2, pre
Estado a los tipos- de cotización ofi- cion, parapeto, etc. " ¡supuestos .parcIales y presupuestos ge-
-ciai, 'debiendó,en este último' caso La solución que se proponga habrá: nerales;'· , .
¡"{'compañal'se la póliza' de adqu~sició~ de satisfacer l~ siguientes condicio- , "5,0 ,Relación detallada de "los' mc
de ellos o documento que acredite su DeS: <,".. '. . ,dios auxiliares-de qtie habrán de ser
propiedad~ El· ,Secretario de la Junta' a) .El dique contará con un muelle vírse para llevara cabo los trabajos
de ObraS a(::usará recibo de la-cntre- de, atraque interior. con calado' de 12 en 'el plazo mAximo que se estipulará,
ga. de los docrunentos de la propuesta, metros.' : , ' :-con la justificación de que se dispone
indicandO ~n el, mismo la fecha de .0) El ,muelle de atraque tendra 1 de ios·misinos. ' ""~ "
la presentación de ésta.. ' LÍnaanchura siúicientepara pehnitir: ",6.0 Doc~mento que acredite de un

El anun,cio, de refermCia:sepubli- utladoble circulación de tráfico p~~mo(l6 fehaCiente el t:aber 'ejecutado,
cara también _en el «Boletin Oficiab sado yuria altura de piso sobre el ni- ,en marcha normal; 'obras ma.ritímas
de la provi~cia de Balearc?i. , vel del mar dos metros más elevado l de unportancia, superior a cinco ,nü-

'ARTICULO CUARTO que.. la corr~spondiente al dique de- la ¡Hones de pesetas.
Lugar ya~ljud¡cación del concurso 'qarsená comercial actuaL .' '1 7_" Todos los documentos menciq-

'e) El dique se proveerá, entodanados deberan pre.s-entarsepqr Ciupli-
El concurso t.endrá lugar en la Jun~ su. 'longitud con una, galena visita,ble cado. Dichos documentos estarán au~

ta de Obras del Puerto de Palma, 'en para alojarlas: tuberías y cableliue- 1I tcriiados p?r la firma. de,un Ingenie
la· fe<:ha ya indicada,abte .tma Conü- cesariospara los diferentes servidos' ro Q.e Cammas. Canales y Puertos.

, ~Ión de h_ ~orpQ:~ción,'COYlasisterici";' d~l .puerto., y tan:-bien con 'un, espa1-, ARTICULO :-lOVÉNO
del Ingemero Dnectol de las Obras,donde altura analoga a la del actual , " ' ,r
,Notariopüblico, Abogado del Estado diqúe del'.pi,lertode P.a.lma. ' ¡Presupuestó de las obras "
:r un T("presen,. tante., d? ¡H,aci~nd,a, aC-,i' Si PO,',r las necesidade~ que, hUb,íera l.' Teniendo en cuenta eli?aráctcr d"el
tua..."1do d~ ~crs~ar;oe .. de la Junta. de satisfacer el puerto fuera precIso presente concurso y las. modificaciones

~a: a<:!JUd¡CaClon con:esl?onderá ~l dar mayor ancho a ,la zona. de servi- .y 'ampliaciones de obra, que han d ~' in
MmlStcno de 'Obr.as. PUb~lcas; preVIO .cio en parte o en todo el muelle ,que trdducrrSeen el proyecto 'mencionado
informe de la JUTIo9. d.e O,bras del el que resultara del proyecto. la Ad- en. el artículo 6,°, los concursantes po
Puert.o de' ~?-l~-na, d~l Ingc.m~rc. .Jefe ministraCión abonará el mayor volu- drán proponer, justillcándo~osdetii
de Obras, Publlcas de la l?roVlllCla de men de ob"a que por este motivo pU:", damente.' precios unitarios ,distintos
Baleares y de l~~ o~anlS7l1os in~er- diera' resultaI"'. a los precios unitarios de <!os ' qué" him servido de base para
vcntares y COnsUi~lVOS. r~glam~z:tanos, dercua<iro de precios base de la ad-,~ lá deducción del pres\lpüesto'genera,l'
a.~nor .?e las dlSposlclones vlge~ltes judicación, sin que el adjudieatario' de contrata del referido proyecto: C"ll
('n rdaclOD con la materia de que:se ten.,ga derecho a la rescisión <lel c()n...·l yo importe de 65.840,169.67 pesetas sé
trata. ¡;rato por el aumento del 'presúpuesto 'considerará. a lps efectos del concnr-

ARTICULO .QU1NT9 que de esta a!D-pliación pudiera d~ri-. so, simplemente como' dato para cO:-
~nlX'hnj('nto dJ' las base.s prcscnt~s varse." ,,' , ..' nocmüerito de la AdministraciÓn. .

,La:,:; b::L~S d~ que tratamos est.:lrán .Pod
t
, rá l' setr as

d
imis

d
'P1o

r
objeto' dIe v.al-A;RTlCULO DECIMO

d'? man¡fiesto en el· Minisí.crio -de nan c' e . raza o e errocarr:i a. a
cantera. los precios unitarios y sus I.egislacioD qutt regir;i.cn este, concut'~o

Obra.."> Públicas y en la Secretaria de '
];¡':¡unta d~ obras cid Puerto de ,Pal- condidones V plazo de ejecución, I E¡" ~óncurso ~regrrá por la legis..

, ma,. dC.'J.de el dla en que Se- publique ARTIClJ"LO OS+'AVO ¡ lación eSpafiola vigente especla:lmen::
el anuncio en' el BOLETIN OFIe'TAL ' te a lo dispuesto 'en el pliego de, tCon-Documentos que acompañarán a la!'!DEL ESTADO hasta t<.:a(ro· díasan- . ' diciones generales' para la contrata-
t.t;'s de la. celebración del concurso. propuestas. " ciÓll d-e las obras püblic~ de 13" de

~as 'prqposiciones que se presenten mano de 1903, en cuanto na se opon-
A....~nCULO SE:l\.."'TO en eL concurso deberán acompañarse ga a estas bases: R. D. de 5 de octu-

Pr.l).y~t6-base'd-elconcurs1 'de 't9dos, 'los documentos necesarios.. bre de 1883. Uy'de Administración y
La Junta "de Obras: del Pue:rto de para dar idea. completam'enfe definida Contabilidad dé la' Hacienda Pübli-ca

Palma pondrá' a' qisposición <:lelos de. lasmiSmM. .' ,'. " .,. de ,1 <le julio dc1911. Vcy, cte prQt:c-.e;'
(:(')ncun:ant~s pI ~Prny~t" del di~ue-d~l Est.os dXUU1cnt.osserán, por lo me-. dón y, Fonl~nto de 'la Il~dustria..Na-
oe.see en el nu€vo Puerto de Pa1maJ). nos. los siguientes:' . "~o I doria!, Cóntrat9 de Trabajo,. ~tiro".,

• • .••••>

'.
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bJ:¡:·ero.A~~identéS ?~l.-~rabajO,. S~IJ.,I Ó~.E~1;'ADO· ~'~rev~~ el pagO de ~os . ARTICULO G·UINCE
S~~l(), Ca mIllar, M"u~~lad?s. de Guerra 1 derechos de inserción del anuncio del, Plazos "de ejecución. 1 :
.../ cuantas útras dISPOSICIOnes leg~les' , , "!<'" ,. ., ,. .'...
se hallaren en vigor y observanCia' al . concurso en d¡cho BOL..... fIN Y en .el . Se <lara prmcipw a la eJeClWIon 'de
úem po de celebrarse elconcurso.de I de la provincia de .Baleáres.· -¡las obraS denúo deltérmir;ó dedos
411,e se trata..as.,l corno l~s que ,se diq~, JI' Todos los g,astoS del con, trato, ho-! (2)_m~ses::a conta' desde la fecha ~e '
ten en lo sucesivo. . ,,'.' , riorarios del Notario y pag'o de im.-' adJudlcaclOn. del con~UIso, Y' de~r~'
.Tod~las cuestioJ1.esciue surjan en--¡ '.' . - . quedar tern:ma,?as en el pl~zo má:<l-

ti'e el adjudicatal;io "y la Junta de!' Pltestos Of: De!~hOS Reales, llegue °l. mo de ocboanos y medio {S y 1/2
Obrrú; serán -'resueltas por' la:, Adrnl- !ni l:t otorgarse la escritur~,. serán de.' aftos), a. contar desdo 'la f~ha én qUl:
nl.s.traciQn", c?n arreglo alaS c"o~¿li~ió-I cuenta del adjudicatario, asi como losi sedé '-comienzo iJ. los trab"ajos. . .
!!.e;'i del, P10ye~!o y bases ,de adJl1dlCa-' impuestos que legalmente sé e~tablez-I ',ARTICULO DIECISEIS .
ClOn del j)l'esente concurso v de con- :.,' '. " ' ,'," J R ]. t, ·· -1· -. . r ·d .... ·"·
formidad con la legislaciÓn 'vigente can.'y llnJc~mente la A:dministl'aci~nj {f) :1~ \0." \1 1 anCI:l.d y ,~(J~I :lt!~n " '

.sobr~ la, matéi'iade Que se tÍ.ata habm de ~atlSfacerlosen caso de la no '1 DO?:S.'Ol"": g::;to~. e lep ,u:n et.l~ v:b
. , . ' . adjudicación de la' obra. Si' el adjudi- l. g~ an:Ja, y , IqUluaclOn 'de las ol:!rns s.e-.

. ART~CULOONCEcatario dejase transcunir el plazo: ran ae· cuen.ta del contratista.

Facúltades tlUe se re~rva Ú Admi. ¡ruarc.ado sin ot0.rB:ar ·la:. escritu~a d.e 1\ ARTIC-o-LO DIECI~-lET.Fi
tración. . ' . . '1C?ntl ata, la ~dmU~l~traclOn.potlra eXI- Certificaciones de Óln·:ts '

. " _. " , . _ '. . glrle la responsabrltdadgue marca el, '". .' "
L~ ~dmllllstra!clon pUbllca. en" VIS- a.rticulo 51 de la Ley de ·Contabilidad. 1 ' s~. aCl'Cdl':ara mensualmente al cop,-.'

ta de las prOpLlestas que se presen- . . . ,'.. . . , 1 tl'atlSta eL l.mporte. d~ lasobrns eje-
ten. tendrá libertad pata elegir :.;l que .~~es del .~torgaml:nt? de. la es- cutadas. con, arreglo a'lo quel~esulte "
aparezca más convellien'te para los c:.:~u:a ~ debela el adJlld:ca:~!'lo CO~- de .las eertifi-c.aciones expedidas l-'CI'él

. in~eresespúblicos. bien sea de confor- ! ~6~l<1rGI,;Omo, l~an~ el?- .lYIaand, en ¡.s'.: Ingeniero Director. y su abono sehan\.
nudad plena con la -propuesta, bien 1 r aja ~nera ge 1 epOSl~os.pe.~ !Deta- I enmetá1ico, con,~l descuento del 1.3,0
mediante las modificaciones q:Ué con-! ~co o ~ ectos e. a De~ a ,t,\ hca ~l por ,lOO del impuesto sobre pagos <Ita
sid:re ccn~eni~~te introduc~r para la ¡ tipO asl~~ado por.. l~ {,iJspoS1Cl(~~estl~ Estad? asi como los.' que establezcan

. mejor reahzaclOn de las, obras. siern-' gent~.-'\1: .:acampana os de la pohZ~ d,e las, dIsposiciones vigentes.
pre que sean acept~das por el concur-\ adqUlslclon ,'0 docume~to que aC.ledI- i
sante como requisito. previo a la ad- te s~ pr~PIedad. ·el cmco por cle~lO ARTICULO DIE(,;;rOc:;:ro
judicacián. pudiendo igualmente re-¡ d?l l~PO: te del presupuesto de ~dJu-' Anualídadesy su abono
chazar toda~ las propuestas. dIcaCI~n. Loséon~ursantes pi'ópondrán .UD.

" . En caso de 'amorti:z;aciótS. total o par- programa de trabajos.. conarreglo·s.J.
ARTICUL? DOCE. cial dt: los v,alores'queconstitüyan la cual. además. de sel'vir ,de basepre-

Pr-.oposicioncs que ~t? reúnap condiCio:-l.fianza.. eladjudic3~~rio.Vie~e obÜ~a- .cq)tiva para sunol'mal desarrollo en
. nes y 'devol,uClon de fia.nzas· ¡do a .reponerlos enlaC~nt,la que sea plaz()spar~ialesd~,ejecqción,se fija:"

Las proposiciones se redactarán con ' ,necesa~J.O"araque el Importe, de.1a 1~€1 sistema:' dea....'1ualidades.. para't:! .
arreglo al modelo ofieial.que se publi- j garax:na,no se. alter~. Esta s~fitllcjó?" abono de .las obras. de, tal manera. que
c-ará en él BOLETIN OFICIAL DEL 1h~bra de consJ.gnar~en.escrlt¡,¡ra pu- e.n.ningún caso, la 'máx,ima exceda. en·
ESTADO y 'en el de la provincia de blIca., ',' , un 20 por 100 a l,a 'medLa anual que
Baleares..desechándose ,todas aquellas L~ fianza no será devuelta al contra· resulte delpresulnlesto de adjuqica
qüe n,o satisfagan las eondi~iones del tista hasta qu~se apruebe !a recepción. ción en iélación' con ·el plazo índlca-"
presente pliego, admitiéndose sólo pa- y liquidacióndefinitlva<;y 'se justifIqt,e . do en, el arl;iculo 15. .

, ra_su' examen ytramitaci6n ulterior el pago total de 165 daños ~r perjuicios. Esta proposíción de! ·concursa.J.¡te.
laS. que reúnan' ros requisitos estable- si los hubiere. la. contribución de sllb. si es aceptada poi- la AdministrsCión..
cidos. ". . sidio indtistria1 v 'de lás obligaCionesserv.lrá de bas&' para' el"señalamiéutO

A las veinticuatro horas decélebra- cnntraída.s por~quéI. como jornaú~s. por parte de' ésta de las anualidades
do el aéto de aper.túra de pliegos se ',' materiales. ac~ióen,tes.. del trabajo "ji corr~pondieJ?-t-es .al c,ontrato."
devolverán los resguardos de los de. en .genera! de toda..o;1as que le obli- El contratISta podrá dt:..:;al'rolla.!'" j,:\S

pósitos a' los fumantes de las propo-' guen. las disposiciones vigentes. ; trabajos en mf¡.yor escala que la.' nece., •
sici<mes que \ h~biesen sido desecha-' , ARTICULO CATORCE I1 s~ria para :jecut~r las obras en .el
d~. Las garantl2.S de los demás qUe- ..' ' , tle:npo prefijado; sm embargo. 110 ten-
darán a. disposición de la Junta. hasta Personal tecmcode la contrata ,ara derecho a. que se le abone en·un;
la a.dju-d~caCión del concurso, hecha la La. persona. natural o jurÍdica a! ai'i<?ecór:?m.iCO ~ mayo.r . suma Qué 12:
cual .~ran devueltas a susrespectí-:- quien fuere adjudicada la contrata' ql!e s~ eS~lPula!a con arreglo a'los dos
vos hcItado~..excep~o la que ?orres-'estati obligada' a designar un Inge- parra.10S 9,nteTlor~~: Por tantO.... ios.de
ponda al, adJudlc~ta!lO..9u~ sera rete-o uiero que, asumiendo la representa- re,cho.s q.l}~ el al tIcu:o 40 de! I~lle~D
nida h~t,?-la con.stItuc~on de la fian- cíón de la. misma. se halle auwrizado, de c,on~lclOnes genela~es ,concea.e. al
~ detlmtrva. para. larecepci6n de ór<iene.s e ins-'i contlatista. no se aplicaran partJen-

ARTICULO TRECl.: trucciones. pasadas a. la. contrata por: ~~a.~~;:;;e·'sb~f>'lde 1".1 'f1e<:héa de I.a...'icertl-"
, el Ingeniero Director de ia Junta de: . : '........0' ,-,e a pocs. en qU~

Fi::~ definitiva y' esqritÜra de con- Obr~ del ;'u~rto~ dlcha désignad6n¡ deber.. real~a!se los pag~s.
• , " ha-bra de recaer en un Ingeniero de! ARTICULO DIECIl. UEVE

El adjudicatario QUedará. obligado a' Caminos que' acredite haber prestado EmplN) de l~)s medios :::i.u:dli:lTéS en
otorgar la. correspondient~'escrítura./serv.iCio, en Obras de 'Puertos o que" c~so de ¡'escisión
an~ ~o.tarlo designado por -el CO,legi.o.J. demu:stre. haber ej~cutado obl:asde I .,' Si dw-ante el curso de. lOs trabajos
No~anal de M~drtd. dentro del ternll-¡ imporr.-anc~ reconocida. como contra- llegara la, AdmiIüSL1'ación a dee,la.rar· '
no,A~. tre1n~a(30) ~a.s,. cpnta-dos 4es":.,..dsta. o DIre-etor de contrata, y que la I'esc~ión 1el c6ntrato,sea el que
~e la~~ha.en.que Sie publique la .ad· J adema.~. sea aceptado por la' Adro!-. fuere el'?~usante y' el motivo, la ,l'..d
Judic¡il:,;wn en el BOLETIN OFI~IAL nistracIon. I m!n:istraclOn podrá. adquirir o mcau-
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rodas las obras se"~ médii-é.D. y, valo
rarán de acuerdo con)o que sObre el
particular se d.etennine en la prppo·
siei6n aceptada y' coníorme a las' uni
dades y 'll!'ecios consignados en' el
cuadro correspondiente. del, presu
pu..:sto. bien entendido 'qUJ2e1ldi~ho,s. " ~ "., .
precios van comprendi4°s tQdos los
trabajos y materiales .,' que. sea. nece
sario emplear para dejar cadl!l unidad
de obra con la perfección que exigen
las conq.iciones facults.tivas. aun cuan
do no se haga' especial ' mención .de
ellos. "

ARTICULO VEINTICINCO

~Iodo' de abonar 'las obra.:- concliñdas
y las incompletas

Las obras concluidas.' con arreglo a
los precios consignados- en el cuadro
número 1 del presupuesto,'

cU.ando por cohsecuencia de resei:"
sión o por otra causa fuere preciaO ,
abon:ar .. obras' incompletas. se aplica
rán, los'precios del cuadro número 2,

L" .
sin que puep-a pretenderse la valora-
ción de unidades de obra fra.ccionados
en otra forma que. 4\ establecida en
dicho ,cua.<lro.

En ninguno d~ estos. casos tendrá .
derecho el ,contratista a reelam~ción
alguna fundada en la insuficiencia' de
los precios, de los cuadros o en omi
siones del cost~de cualquier2 'de l~
elem~ntosque cODfitituyen loa.: referi;'
dos precios. . .

ARTICULO VEINTI8EIS

., -,""-'---'-----'""""':'-~--~-'--------:--~~-..,..-....;;..~'"'":"""-"-:-." '.,... -. '-----
tarse para' arriendo, hásta . la: total 'al mismo pliego de condiciones que
t-erminaCión de los trabajos, ae .todos SirViÓ. de base· la primera vez. .
o- parte de· los, medios auxiliares. aCD-:' ."Articulo 14. En .la 'segunda. .5ub,as-

,¡liados po!: el contratista y que, secan:.. ta oen el segundo concurso previstos
stderen convenientes paralapr()se{:u- por el artículo anterior, los prodúc~

dónde .laS..obras, siguiendo para d' tos na.cionaÚ~s seran preferibles en
computo del valor de los mismos, o del conclliTeneia con, loi productos ex
importe de su arriendo, losproéedi- tranjems excluidos de la relaéión ;n
mientas seúalados 'en el artículo 56 gente, mientras el precio d~ áquéllos
del pliego de condiCiones generales, o ,no exceda de estos en más de 10 por

. sea el de convenio entre. la Adminis-- 100 del precio que señala. la. proposi
tración y.el contratista, o' pqrperitos" ciórt más módica:. Siempre' que el -con...
con un tercero, si ha lugar. inapelable, 1trato comprenda productos inclúidos
designado por la" Direc;i:ión General de ; en la relación vigentE y pr04uctos que'
Pu.:~ros, los cuales señalarán también·] no lo estén,. los, pliegos de coridiclo
el tIpO ,que para el. seguro de dichos i nes Jo' las proposiciones los agruparin.

. medios .auxIliares debe adopta~.'·, 1 y evaluarán por separadoj .,' .' ,
~~ ;abono del importe de los medios 1:· En taleS Contratos la '. pref~rencia

..auxl]¡~es o el del alquiler de los mrs-¡ .del ~rodúcto nacional establecida por
mos en otro casa,' así como también I el párrafo precedente, cuando ésta·fue
su segU.l:O. ~, hara"u po.r el E:sta.do~ 'si l..'ra aplicable,' cesará·\Si ..lapr.opo.SiCi.ÓD.
las obras se. continúan por Admini$- por ell..afavorecida resulta onerosa en'
tración, o por el nuevo C{)ntratiS~ si más del, 10 ,por fOOcomputados:8o~
lo hubiere. '..,,' ,. . bre el menor precio de. los productos

A los efectos· de información, el con- no figliradosén dicha relación anual.
tra~ista presentará al cd:rp.enzar·· los Artfculo 15. En todo caso las.pro
tra~ajosdelas obras del dique Una pásiciones han de expresarlos pre
rela~iónvalora~ de todos los mecHas :cio$ en.moneda' española...entendién
aIDoliares e instalaciones -efeetuadas, dose por cuenta del ·proponenteIGs'
para ser.sometidas a conoctmiento del adeudos. arancelarios en su caso, 105
Ingeniero Director de 1?S 'Obras del demás impuestos. los transPQrtEs y
Puerto. Dichos medios auxiliares no cualesquiera otros 'gastos. que -se oca
Podrá.u ~: retirados' de las 'óbrassin sionen para efeetuarlaentreg.a; según
a~rorlZaclOn·de la Administración,' .las condiciQUes del-', contrate: ' ,

, ARTICULO VEINTE Ar~íC1,I1~·~7. Lasa,útoridsdes'y los
. .. •• 'D'" ; fun9.lOnar~os de la Administr.ación que
In~peccll:m :- ti..lla,nc.a. . ' . , . ,otorguen, cualesquiera.confratcs para

En cumpl¡miento ~e, lo~ispuesto en serviciOsuobrás públic~; de~rán

el Real ~~:.eto.~e 29 de sel?tiembre'l cUi.darde Que .las coPiasliter.a.le.s.', ~e
de 1926 S disposlclones postetlores.,se tales contrates sean comunicadas in-
abonarán por el adjudíc!l.tario. para mediatamente después decelebr5.rlos.
satisfacer los gastos de inspección" de' en cr;alquier f_oitna (directa. concur~

la . Administració:,!.}-~ cantidades o. so o subasta), ala. Comisión Protecto
porcentajes c¡ue- en aquella disposición ra de 1.a Producci6n NaCionil.»
se citan. ' , " , .

..\RTICULO VEINTiDOS
ARTICULO VEINTIUNO·

Rescisión potestath:a,. Cante-...
Protección a'la industri~ nacional' 4.

La contratación de las. obras indi- En .las obras objeto de este' contra- El Estado adquirirá directamente
cadas Si; hará.·con a.rreglo a la' Ley de tono ·tendrá <:arActer oblígatorío la los t~rrenos correspondientes alas,lla
14 d # b d 1907 . rescisión de las mismas en 10s casos macias .. canteras de Génova., ubicadas. .e ~,e rero e.·. ,./ en su VlrtUd. a que se refiere el artfcUl.o 52 del .pUe"
solamenteseránadrnltidas las pro- en una. estribación de la. sierra de' La
p'~ícionesen.que"seotrezcansrtfculos 'Í~o.de condiciones, generales. '" y será Burguesa y en la extensión debida.
o efectos de pr~uceión nar.ion:al,sal~ potestativa par~ ~ p~tes·eont:atan: para un -suministro completo de ma
va en los casos'que autorice la. vigen- tes. debiendo cu.alq~le:a de ellasalla terial pétreo de todas clases destina
te relación deexcepcione.~ que se pu~ .narsea la' re5:ClslOn, cu~do le. otra do.:: a las obras' del pro~'ecto.
bli~ anualmente en cumpt1miento del deda~e qu: ql.uere ejercer su dere{:h(l EÍ,Estado cederá libremente a. la
artículo seg~do de' dicha Ley.:· de r....selnthr, el cOIltrato. contrata la explotación de la cantera

Asimismo en la ·referIda., oontrata- AR':fICULO VEINTlTRES' antedicha" mientras dure 1& ejectici6n
dón re '¡;~n<lráen cl1~n"'~ 'el 'C~glam'en ' de Ia.~obrRS' Die.ha libre cesión. no
. . ~ ltV., Wl, ... ..-.;- ·-1 Plazo .de,gar.antía
tJj vigente para la aplicación de la obsta paTa que '51 contratista se atenga
referida Ley y muy especialmente lcis . El- plazo., de garantia de ,todas- las e~ Jos trabajos de planeamientc y.
6iguientes artículos de aquél: obras será. fieun afio. a, cantar-de la .desarrollo de. la, explotación B. las ór~

, «Mtfculo 13; CUando se, haya ce- fecha· de su rec€pción provisional, du- denes· emanadas del Ingeniero Diree
lebrado, sin obtener postura o propo- rantecuyotiemPo 'serán decuentade¡ tor de la Junta de Obras del Puerto.

, sición a.dIn.isible" una subasta o con- co~tr8.r..:statoo.os los· gastos de eon-El contratista. no po4rá ha~er de
CUT50 sobremareria ,reservada ala servaciÓn. y repa'ración. necesariOs. los' materiales extraídos de 19,. cante
producción nacional. se podrá admi-l Terminadas las 'obr.as delfetroca.;-ril. i:a otro USO Que ~~ peculiar y privati
tir co-ncur:renciadels e~arijer3. CJ:l .. ' el Ingeniero, ~i:r.:etO! extenderá el ac.;'vO d.e . las' obras. del proyecto, 'salvo
la segunda. subasta o segundo con- .ta de reconocnmento antes de: empe- autorización de la Aclministn\ci6n. Al
cúrso que se convoque con sujedón zarsesu, exp1ot~ión. ' ser recibidas definitivamente las...ebras
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SOCIEDAD TRA..'NIA. DEL ESTE

DE MADRID

COIUPAÑIA GENERAL DE ELEC_
TRICIDAD Y ELECTRICA DE DIE_
CHAR, SOC1EDADES Al~ONIMAS

ARTICULO VEINTIOCHO

ARTICULO. VEINTISIETE
, I . ,.

: ARTICULO VEI1'ITINUEVE

Expropiaciones

. Correrá di.rectamente 's cargo de la
Administración la adquisición de los
tel'Tenos 'que Se 'hayan de ocupar con
las .obrflS.· . , c"

-~---:------~--"';'----.
:' '?" . " ' ..•

del dique; cesará la "co;ntrata -en el l· . ARTICULO TREINTl Y, DOS
libre uso' de1a tantei-s" la cual pasará .._.
a1' pleno- domnlÍo' del' Estado;·' tenien- 1 En cumplimiento; de lo preceptuado
do el,co1J.tratista.'1a obligación de de- ¡ en el artieUio 5.0 de la: Ley de 19 de
J3I la cantera apta p:u:a.uná ndrnia,~ m~zo ?e 1912" ~ haee constar la
prosecudón de sq. ..explotación, a jui-; e~tencIade credito .para el pagod-e i
do del Ingeniero DiIectOrde la Jl.U1-! las obras 9ue son obJe.t.q de este ..con-l
Ca de' Obl".M ddPuel'to. : curso, segun consta. en, el expedIente
'.correspondiente..

Correspondencia. oficial entre. el Inge
nit:ro.y elc'ontráüsia'

De oonITm1miKilSoid. con lo (t~lPueS!to

en -el úll/Qi.rmo pár1re.fo dlel al~Cu]()

cua.!1to <le !lJaL5y ,die primfe.ro <W ju_
nio úllti.ID!osobIle· diOO~<r:adóti elle
11lUllidad' y e:Jil~didon d.e ~u¡pli~a_

ARTICULO TREINTA y TRES "' dos' die tttrWJo.s exwa,ylarllolS 'O deiS-

, .' El co11tratist~ quedará comprometi~I pooetdÓlS" ~e' r:ecuerods. q~é en el
do a no. reclamar indemniza<:iónaJgu~I BOLETIN OF1JClLAlL DIEL ES'I'lID?
ná ni tampoco rescisión del contratO! nú:rnero 27i9,' die .. 6 die. oot~ib.r.e .p-1'O_

El contrátist-a. tendrá del'echo a qu~ 'aunque pOl' acuerdo de his ,Organiza- xinw pasado, f,ué PUll).!ü.iCad:a lJa,prl_
, seJ~' MuSe :r-ecibo~ si '10. pide"de las Clones .Corporativas de trabajo se aÜ-.mera· 1':e.llación die tituJ.iOS· d;e,nU!llC-la.
'C<J-municaciones y reclamaciones -que menten los sSJarios a los operarios de . dos de- e.slta ~i'ed'3.d;_ y. que, con
dil'ij:.i. al Ingeniero Db:ector d~ la Jun~ las obras, s. inénosde.. que tales au~ 2Xreglo a .las \~iciones dlelel.
ta de Obrssdel Puert.o, y $' S\;l 'vez es- m:entos estén au.Wrizados. oficialmente. tadiO air't'ÍCfUll{) C'UlaJrt'O, eil pl:arUlfpa...
tará· obligado' a devolver ¡:.. dicho In- Madrid, ti de nl?viembre de 1939. ra formUllar opoSición .a J1ss de.nuu
niero, ·ya originales, ya copias de 'w- Año de la Victbria.-El Director gene- mas reseñadas €'U, 'CiJicha. ,¡relación
das las órdenes y avisos' que de él re- .Tal, José Delgado. temn.i¡nJa en fecha 6 de enel"o pró.
cipa poniendo al, pie' «ent~radD)}.·· '. ximo, d€Spué;so de la cual, est3.1 So•.'

.. 'i T T -r ....T, F'( T .ro. t"'I ci:edad solocltaJrá die:· Juzgado -co- '
A ...~ U~ 1~·, t.A 1 U ~I r.res¡po:ndierutle aUftoúzación ;para la

PARTICU LA-RE S a~'Ulac~ón de los tttul.os CO\Neg,po:r:~
. .' díf'-.JIiOOs a·1a:s denunCIas en trem.L

t~ión .. resPecto.a Ia:s. que no ha.ya
sioo .I1otiñca-dJa la existJencla de
oposición o ret~rndtas. par:a. lacoll.
sp.glUienrte eXipeid!i.ción die diUlplk1a~

dos.
.Según. el al'ltío"mo' ~tÍl11o. .Ja

Explótl1Ci~ridd ferrocarril . . G;ranada. oposición a 1a a,ml.b.c.ón ·pooa'Ó. 11-::1_ .
" A 100 efectos prevell!iJd.üs ~nel 0.1'_ cer50e pür los: que S<e C'tJean perjll_

El Estado ce<lerálibremente· a 1a.tiCUl~O éllaTto de la Léy' dep'l'imerO,' .dicadclS, bi~n dir-eotaJll~. smte
contrata la e~;~lotación del ferrOCSl'l'il C!e jun~o- clJe Iros, se r-ec1.lrCm:lla quees.ua Enti.d·ad emiSlcna.. O an~ -e:
mientras . JUr~ ·.la ejecuci9n de .. las ea:lef BQLETllN' OiFIC'IÁL' DEL ES- Juzgado c<:m1$>ete:nrte deniTo, d'el-
obras deldi~ue. '. '" ..... .' . , 'DADO ñrólner~ 21()l, cor:res¡pon..cliente' témlioo se-ñahd'oen el' M'tieu.Lo

Elcon~l'3.tlSta no podrá hace: del ¡ al 210 de j,ulio próximo pasado. se,! cuarto.
:fe:roc~'ll'o~o ~:que>elpecullary¡t'l>UJfJJdCÓ'poir estas 'Sociedradr;;s el l lv1'.a:dfni,d. 25 de nov1€'mbte 100:9.
~.lvatl.VO. d•.€.l servl.Cl.o .<;e 1::s.O...br.as d:l an.unCiO. doe·· extra.~io de .1'01), si_ 4ñ-o <1e'. }s. V;otoria.--,E1 secretario,
a~ue, ~~lvo .autonzaclOn a.e la Adnll- guienues tit1.b~os;· Aqgel JU+na. . .
mstra:-l?n. ".. . '. De Ocm:tpañia' Geriernl ,de El~ri_ 1.1O&,X-P . ;

- 1RecLbidas;defimtl~amente .. ~as obras,cild.3Jd: .' . - '.' . l
e• .felTocarril. pasara a P~OPied...ad de: I Don Pedro ~a.?jón ,Lastra, eolOO! LA UNION y EL FENlX E.S.. P.\,;~OL
~tado con todas., sus obla~ fiJ~•. te j tubor die 1,asen.()r~ta Ca'!1I1J:n RuaD' '. RAlMO D-c< VID .. .
n 'endo e' C" h·... t, .. ·'" 1 ~'hl'ga"lÓn de .- -o .1:.0 A
~.' t .. "l' v ".~ .." '-'bU,..... '\ ¡.soriano, .seis obl!Jga(:.:.on~s de la s:e~ 1.. • , .

en reg-ar as .!nIsmas en . uen, esta(.jo . A .-'. .2 .A.A6 . "o 'J'" . Madrid . .
de e"únserv~-ciónyaJ)tas pal-s..,su .ulte-: l'll.e ,~ru:meroo. .r: a~, ....45>1.
rior-utiTIzaeióri, 'a juicio del Ingenie- I 2.4&3·.~I .54... - ..'. Habiendo Sluf~rldo e.mrs.;viv la pó.
ro Dil"ectordela Junta de Obr-as del De .=ecrtnoo. de D¡echa.r. liZa nUmero 18,3.6'5, c0l.1I!;Da;Woo por .
Puertu. . Doill J'OSé López Jiméne:l;. una d'O'll Pablo SChluter,se' a[D.,iu:ncia al

, obLgación ..seri-e . eua.l'!ta número público i:>m- ~ a,num..cio tiruiiCO,

. .ARTIC:m-o TREINTA .533. ' \ .p~ra que- la pet'sonra. qu-~::loa posea
.. . . Ló que se anuncia a1 públicO PaJ; ¿epres-ente ron ella a. justnleM' SIU

Casos no ,previstos '.. .... 1segundia yez. para q~e' qui-em. sedi"recho a la misma, en el OOm;.cL
I • • orea con ·CJe'I'l€Cho a recLamar lo ve_ lio de la Ccirr!Jpañía' Madrid Al

En tod.o lo no preVISto _eS~ÜI.1men-1 rifique en .el témnino d,e un ll"ieS.1 care. 42. en .L>1 te'~~n{' J..;¡, ."_h~ ...~-
te en esr..as .bases se entenderán .apli~ .... l. _ ~ .. ., .' ...... ' ............. 1: ~ ~. Ul.'I:"mh.~

cables los preceptos de la legislación a ~ntca: ~e~e .l.~ ~e~ ~el pr~-l Ollas, a ~tar :a.l€Sdle la t~ha,C!-It
general de· ObrasPúblicas,de la de! s-en~ . anu:nc.l~, adrVlrtlend_se .. ,!?'e¡ este a.nII1nCll.oO, "bIen enten(lli...."\) q/Ue,
Contratafión Administrativ~1. y deIs. 1~1 P'--'l.ZO .paríZt ~<mlnuia.r ~1Cl0n: pa.-se:do dicho plazo .sL'rl que ~ lla_
LegIslación. SociaL reTIn...•. ruaIr.a.. ' .el .dí.a 20, del. proximpl ya presentad? la refer¡d'á... -póliza.

JnJelS de diciembr-e ' . quedará aill,ufu¡eh y sir.. valor ni
.. .A.RT!CULO TREINT.~· YUNü . Gr-a:r:a.d!a,210 'd:e'nOV1'embre 193'9. efeoto. . . ,

. Año .de la· Vietoria,-:-El Direcrt.or_ . Maórkl, 20 dlenovlemwe 1'9319.
Un ejemplar de este ,pliego habrá o.-e-~·nte. .Amtan.toSáI1(:.l:1~ Guar.· Año d~ la. ViCltlo.rJ.a.~.oc i1aCom..

de l·tmútil':~ iiI. lil. DireCción Ge.neral dl0W.. parua: Unilirector.
de Industtirl.," 1.105..:X..P 1.1001-x..P·
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'COl\1PA.I.~IA TRANSl\'IEDITERIU", 11.920, 11.991 a., 12.000~ 12.081 a 33.591 a,33.600, 33.621 ~'33~63{),/
. , ~"'E,>\" S. A. 12.090, 1~:±61 a~ 12.470,. 12.741 a Z3

3
·6
S7

3}.1 a ~33·688040, ~':-'3"-9/6811 a ~~'~91-9010;
12.750, 12.761. a. 12.770, 12.88,1 a J . a y. , j • a -'). ,

. Madrid . 12.890. 13.281 a 13.290, ~ 13291 a 34.011 a 34:020; '34.241 a 34.250, '
. , ' ", '1)-.',00,' 13 ~~1 a ,13.3170,, 13.381 a 34.541 a, 34.550. 34.571' a 34.580,

Amortización de Bono:; al'portador 1:>.390, 13AÍl a 13~42()~ 13561 a 34.721 a 34.730,' 34.751 a 34.760,
Esta Compañía hace públi¡:o que D.570, 13.611 a 13;620, .13.771 a 35.141 a 35.150, 35.151 a 35.160,

d 1 .' . bl' l' -,80 1~ 881 a 1)- 890 13981' a 35.551 a 35.560,35.951 a 35.%0".sustituye to .osos anUillCI0s pu 1-:. -;. ,J. ,.', '. ' 6
d 1

'U'OLETIN", OFIO 7I.i L b.990, 14.111 a 14.120. 14.191 .él: 36.591 a 36.600, 36.061 a,3 .070,
ca os en e ',n. 14.200, 14.321 a 14.330~ , 36.421 a 36.430, 37.071 a 37.G')0,
DEL ESrApO de los d1as 20,.21,. 14.491 a 14.500, 14.741' a B.7S0, ~Z.391 a,37.4OO, 37.581 a 37590,
23 Y 24 del actUal por el siguiente. 1~7.61 a 14.770, 15.131 .a 15.140, ~/.761 a 37.770" 3.7.851 a 37.860,
que 1.os engloba y rectiflca:, ,15.461·a 15.4~0, 15.521 a 55.530, .?3.051 a '38.060, 38:121 "a 38.130;

1 '.3.:_ ' .f'!' 15561 a 155/0 15751 a 15.7L.I'\, ,~.301 a -38.310, 38.331 a: 38.340,En .LOS "~tint-os sorteos v-erlIl~ ~ " ,. • ,,' vv C\

16 1""'1 16 140 16 211' a 16 220 38.501 a 38.510,38.771 a 38.980"
caclos los días 3, 4 Y 7de noviem~ 16321 :. 16~330: 16:3301 a 16J40: ~9.00l a ~9.010, ~9.4S1 a ~9.~O,
bre, de' 1939 ante el Notario de 16.621 a 16.630. 16.74:1 a 16750 19.541' a '.>9.550• .:>9,691 a .:>9.iOO,
l\ladrid dÚ'n Jaime: M. de Santa 16.8311 a 16.840, 16.871 a 16'880' 39.88-1 a 39.890.
OlalIa y correspondientes, ~espeé~ 16.9~l' ~ 1~.980, 17.111 a li120; Año 1938~ - Amortizáóón de

, ' 171-..1 'a 1/ 160 17171 a 17.180, 2'299 (dos mi dO,sdenfos noventa
tivamen~e a los d-e 10's ·a'u-""'" 1937 ¡ .,," ~, •

,L" V'~ '"I"7'lA1'~'l"7"l5" 1"76C'1 17 .....('11'\ 'B 1".1
l-G38 19~9 ' h b- d I~' ..t.-:;t,l i:I. I.t. V,- .Id ••H a ... .lyv, y nueve) onos' a "portaI.l.0l"'·
,7 y 1, qu-e no , U. ¡eron e¡17.941 a 17.950. 18.6&1 a 18.09{), Números,41 aSO, 51 a 60, 81·a

reali::arse a su tiem-po, por motivo! 18.311 a, 18.320, ~ 18.341 a 18.350, 90, 251 a 260, 321 a 330, 771 a 789,
-de las cireu.nstancias, de los Bo~1 ~8591 a 18.600~ 19.04:1 a 19.050, I.lS1·a 1.160, 1.641·a,,1.65.9' 1.;6~ a
nos al 'Portador creados pOr esta ..9.291 -a,l~.300. _ _ 1.770, 2.0l~ a 2.~20, 2.011, _:.O/~,

e -, , " 'b'l" . 19.521 a 19530 19.5;,1 ~ 19.560, 2.074 a 2.0/6, 2.0/8 a 2.080".(..5)Sl
ompan.la, segun e~~n~ra p~ l~ 19.7311- a' 19.74Q, ' 19.791 a 19.800, a 2.090, 2:381 a 2.390, 2.641 a 2.650,

ca aut~)rlz03.da el 9 de JUnIO de 1928 20.301 a 20.310. 21151 a \21.260, 2.65L a 2.660,3.071 a 3.080, 3.551
por dta.mbj~n Notari9 de Ma~rjd 21.301 .1' 21.310, 21.421 a 21.430, a 3.560, 3.991 a ~.OQO,-4.09-1a. 4.100,
do·n Camilo Avila han resulta'¿o 21.551 -a 21.560,.21.711 ,a 21.i20, 4.201 a 4.210, 4.231 a 4240, 4.4.11 a
amortizad.os los q~e. ~e expresan - 2L7!1~ ~ 21.780, 2;.l~1 a 22.170, 4.420, 4581 a 4.590, 4.621 a.4.630,

1 '1 "', "' .. 22.211 a 22220, 22.5Yl a 22.540, 4651 03.4660,4.881 a .4.890, ).061 a
en ,.as r~<aClones slgUlen~es: ,22.671 a 22.680 22.751 a 22.760 5'070 5 i61 a 5.1'70 ,5.381 a 5,390, ,

'Año. 1~37. -:; .A.mottizació;o .de 22.891 a 22.900: 22.921 á 22.930: S:46t'a _5.470, 5'.491~ 5500, 5.751 a'
2.169 (dos ml1 CIento ses.enta _y 22,931 .a 21.940, 23.211 a 23220, 5.760, 5.861 a 5.870, 6.281 a 6.290,
nueye) Bonos al-poEtador. :23.301 'a 23.310. 23.4~1 a 23.500; ,6.341 a 6.350, 6.361 a 6370. 6.391 a

;,.Núr;:eIOS }21a 2.:>0, ~l a 3-10, 23.741 a 23.750. 23.911 a ,23.920¡' 6.4.00, 7.lO1 a 7.lio, 7.bl a 7~240,
7)1 a /60,9)1 a_%O, 1.2~la 1.060, 24.041 a' 24.050;',24.281 a 24.290, 7.,551 a 7560,7.571 a 7580, 7.611 a
1.19-1 a ]..~OO, 1.-'_61 a L,}!O, 1.451"a. 24.421 a 24.430, 24.4~1·a 24.500, 7.620,7.701 a ¡.7iO, 7.9013 7.910,
l.i'§.O, 1.51} a 1.),80, 1.6)-1 a l.6f:;O,' .24.601 a 24.610, 25.1&1 a 25..190, 18.151 a 8.160, 8.491 a 8500, 8.701 a
1.111 a l.¡§~, 1.881 a_l.S90. J.~l ·25.311 a 25.320, 25.~1 a 25.400, 8.710. 8.&11 a' 8'.820, 8.941 a 8.950,
'~ 1.~10, ~.6¡ laJ.:..680, .>·E~l a 1.0"0, ·25.761 a 25.770, 25.861 a 25.870,19.141 a 9.150, 9.201 a 9.210, 9.231 a
.:>.~8.: a .>.,390, .)."_01 a ~.)10. 3;,581 26.241 a 26.250. 27.181 a 27.190.,9.240, 9.501 a 9.51O~ 9.51'1,,;1' 9.520.
a ).)90, 4.)11 a 4¿}O, 4.~1. a 4.),.?Sl, 27.321 a 27.330 27)11 a 27.720,19.781 a 9.790

7
10.011, -a tO.J20,

4.68] a 4.~90, 4.01 a _4.l4{), 4.1]1 27.891 a.27.900, 28.231 a 28.290,110.041 a 10.050, 10231 á 10.240,
a 4;.'60, ~.l91 a -4'.800, 4.921~ a 4~9~30, .28.4-81 a 28.490, ,28.511 a 28520'_1'10.601 a. 10.610,'1.P.861a 10.870,
5.011_ a ).080, 5)41 a ~.l)O.Jkj21'28.771 a 28.780, 28.911 a 28.920,. 10.981 ,a 10.990, ll.on -a 11.020,
do 5.))0, 5.531 a ).590,5.10101.5.710, 28.93.1 a 28.940, 29.171 a 29.100,111.531 a 11.S40, 11.641 a 11.650,
5.~2! ~ 5.~39, 6.~1 a' 6.050, 6.e1 29.191 a 29.200, 29.481- a 29,490,1 11.841 a lL850, 12.281 a 12.290,
a 6.~6u,§.J51 2._6.)60.6;.%1 a 6-9/0,129.531. a 29.540, 29.741.a 29.150, 12.321 a 12,330, ,12.601-a 12.61P.
6.991 a 1.000. 1.051 a ¡ .060,7.921.: 29.791 a 29.800 29831 a· 29.SQa, 12:771 a 12780 12.901 a 12.910
7.922,' 7.923, 7~925, 7.926,-7_930~_ ';30.011'a/30~020: 30:051 a 3O.ú6C: 12.931 a 12~94O: 13.061 a 13.070:.

7.93:1 3. 7.940, 8.011 a 8.010.8.191 }0;241a 30.250, 30.341 ,a 30,350, 13;091 i 13.-100, 13.261 a 13.270,
a 8.200, 8.251 a 8260,8.391 aS.400, 3OJ81,a, 30.390., 30.391 a 30.400, 13.341 a, 13,3S0, 13.451 a 13.460,
8.451 a 8.460,8.501 a 8510. 8511 a 3O~681' 03.30.690,30.791 a 30.800, 13.461 ,a 13~470, 13.661 a n.6iO,
8.520. 8.661 a 8~670, 8.711 a8.720,-3(}.901>a 30.910; 30.911 a 30.9S0, 1:'-..801 a 13;810, 14.081 ~ a 14.J90,
8.901 a 8.910, 9.461.03.'9.470, 9.561 a 31.031 a 31.040,32.411 a 32.420, 14.091 a 14.100, 14.241 a 14.25',0,
9.570,,9.621 a 9.630, 10.65-1 a 10.660; 32.591--3. 32.600, 32.821 ~ 32.830, a.3i! a 14,380, 1:4.421 i '14.430,
10.871 a 1O.SSO. 1O.901.a 1O.910,32~901a'32.!;}10.32.951 a 32.%0, 14:.501 a 14.510, 14.631 a 14.640,
11.121 a ll.l30._l-L601 a l1.6-iO;:52.971 ,3 32.980. 33.011 a 33.020, 14.711 a 14.720. ". .-
11.691 <l-l1.íOO, 11.732, 11.736,;53~111:a 33d20. 33.161 a 33.170. ' 14.923. 15.001 a 15.010,.15'.241 a
11.738, 11.881 a lL890, p.91la ,33.351 a, ]3.J60~33.421 a 33'.~;Í 15.250, 15:391 a' 15.400, 15511 a
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15.520, 15.611 a' 15.620, 16.041 a 36.201 a 36.210,36.671 á 36.680. 18.411 a 18.420" 18.441. a 18.450-, ,
16.050, 16.391 a 16.400, 16.44:1 a 37.011 a 37.020, J7.101 a 37.110, 18.541 a 18.550, J.8.721 a 18.730,
16.450, ¡6.651 a 16.660. 17.001 á 37.141. a 37.150, 37221 a 3>7.230, 18.791 a 18.800, lKS21 a 18.830,
17~010. 17.061 a 17.070. -17.551 a 37.311 a·37~320,37.371 a 37.380, 18.831 a 18.840. 18.981 a' 18.99{\
17560, 17.601 a' 17.610, 17.851 a 37.481 a 37.490,' 37.541 a 37.550, 19.12I a 19.130. 19.181 a 19.190,
17560, 17.601 a ,17.610. 17.851 a 37.791 a 37..800, 37911 a' 37.920. '19~21'l a 19.220, 19.351 a 19.360,
17.860, 18.051 a 18.060, 18.101, a 38.211 a 38.220, 38.441 á, 38.450, 19.431 a 19.410. 19.441 .:\ 19.450,
18.1JO,:1&.131 a' 18.140, 18.291' '3 38.531 a 38.5:W,'38J~31 a 38.640, 19.471 a 19.480. 19.5p:ta 19.510,
18.300.'18.431 'a 18.440. 18,531 a 38.841 a 38.850. 39.D91 a 39.100. 19.651 3 19.660•.19.801 a 19.810, ..
18.540, 18.871 a 18.&80. 19.591 a 39.19-1 a 39200, 39.371 a, 39.380, 20.271 a 20.280. 20·151 a 20.160, ,
19.600, 19.6ú1 'a 19.610, 19.701 a 39.~81 a 39.990. " 20.841 a~ 20.850, 20.981 a 20.990,
19.710,,20.211 a 20.220, 20.581 a 'Año 1939. - Amortización de 21.081 a 2L090, 21.181 a 21.190,'

20.590" 20.611 a 20.620,20.651 a 2.438' (dos mil cuati'odentos trein- 21.441 ~ 21.450~ ·21.601 a 21.610,
20.<560, 21.001 a 21.010. 21,111 a ta y' ocho) Bonos al portador. 22.111 a 22-.1b. 22.114, 22.116, ,
21.120, 21)71 ,a 21.180, 21.191 a ,Números 21 a 30,711 a 720, TU al 22.11'7, 22.118, _22.119, 22.120.
21.200, 21.211 a 21.210, 21.83'1 a 74D, 821 a 830, 991 a 1.000, 1.121 a ' 22.201 a. 22.210, 22.311 ~,22.\320,
21.840" 21.~51 a 21.%0, 21.971 a 1.130 1.171 a 1.180, 1.2Q1 a 1.210, 22.331 a 22.340. 22.401 a 22.410,
21.980, 22.061 a 22.070. 22.091 a 1.251' a 1.260, 1.381 a 1.390, 1.961 22.411 a 22.:420, 22..631, a 2~.640,
22JOO, 22.171 a 22.180.' 22.301 a a 1.~70, 2,681 a 2~690, 2.871 a 2.880, 22.861 a 22.870, 22.991 a 2)'.000,
22.310.e' ,2.%1 a 2.970. 3.151 a 3.160, 3.291 23.071 a 23.080, 23.081 a··2~.090,

22.901 a 22.910, 23.591 a 23.600, a 3.300 3.371 a 3.380:; 3.711 a 3.720, 23.481 a 2;).490. 23.611 a 2.>.620.
24.231 a 24.240, 24.531' a 24.540, 3.861 a' 3.870, 3.931 ~ 3.94C, 4.021 23.65-1 a 23.660. 23.781 a 23.790,
24.781 a 24.790, 24.821 a 24.830, a 4.030. 4.121' a 4.130, 4.431 a 4.440. 23.791 a ,'23.800. 23.811-, a 23.8~O"
24.861 a 24.870, 24.941 a 24.950,4.541 a 4.550. 5.361 a 5.370, 5.661 23.921' ,a 23.930, 24.261 a 24.2~O,
25.lYl a 25.140, 25.261 a 25.270, .a"5.670,5.671 a 5.680.. 5.791 a 5.800, 24.361 a 24.370, 24.441 a 24.4)0,
25.431 a 25.440. 25.461 a 25.470, 5.871 a 5.880. 5.931 a 5.940, 6.031 24.651 a 24:.660, 24.701 a 2-1.710,
26.001 a ~ 26.010, 26.081 a 26.090, a ,6.040, 6.211 a ~.220, 6.461 a 6.470, 24.721 a 24.730, 24.931 a 23.940,
26.091"¡i 2p.lOO, 26.111 a 26.120,6.591 a 6.600. 6.711 'a 6.720; 6.741 25.111 a 25'.120. 25.191 a 2:>.200,
26.271 a 26.280, ~6.3-21a 26.330, a 6.750.6.981 a 6.990, 7.191 á 7.200, 25.241 a 25.250. 25.251 a 25.260.,
26.361 a 26.3-70. 26.461 a 26.470, 7.311 a 7.320, 7.441 a 7.450. 7.581 25.481 a 25.490~, 25.671 a 25.680,
26.541 a -26.550'. 26~801 a 26.810. a 1.590, 7.831 a 7.840, 7.851 a 7.860, 25.731 a 25.740, 26.211 a 26.320.-r
26.811 a 26.820. 27.091 a 27.100, 7.941 a 7.950, 7~971 a 7.980, 8.Q61 a 26.261 a 26.270. 26.691 ,a. 26.jQO~
27.171 a 27.180. 27.231 a 27240, 8.070, 8.801, a 8.810. 9.281 a -9.290. 26:741 a 26.750, 26.921 a 26.9)0,
27.481 a 27.490, 27.641 -a 27.650, 9.611 a 9.620, 9.741 a 9.750, 9.801 26.951 a 26.%0~ 27.211 3 ?7.220,
27.661 a 27.670, 28.151, a 28.160, a 9.810,9.911.1 9.920~9.981~a9.990~ 27291 a 27.300, 27.311 a 27.3~O,
28.341 a, 28.350, 28.4i1a 28.480, 9.991 a10.000. , 27.431 -a 27.440. 27.321 a. 27,8)0,
28.721 a 28.730. 28.821 a 28.&30, 10.291 a 10.300, 10.341 a 10.350. 27.9+1 a 27.950. 27.981 a. 27.990.
28.971 a.' 28.980, 28.981 a 28.990. 10.661 a 10.670. 10.721 a 10.730.28.371 a 28.380, 28:411 a 28.420.
29.081 a 29-.090,'- 29.471 ~'29.480, 10:771' a. 10.78\), 10.801 a 10.810, 28.561 a 28.5iO, 28.631 a 28.64;0,

, 29.491 a 29.500. '" 10.811' 3 10.830, 10.931 a.' 10.940, 28.941' a 28.950,' 28.951 . a 28.%0.
29591 a 29.600: 30.100 á 30:110, 11.351 a 11.360, 11.361 a 11.370, 29.111 a 29.120. 29.21'1 a 29.220,

j().l~1 a' 30.100, 30.321 á 30530; 11541 a 11550; lÍ.831 a 11.840, 29.46.1 ,a 29.470. SO.l11a 30.120,
30.551 a '30.560" 30.841 ~ 30.850, 12.091 a 12.100, 12.301 a 12.310. 30.401 a 30.410; 30.631 a 30.640.
31.131' 'a 31.140, 31.171 a. 31.180', 12.341 a 12550, 12.581 ,a 12.59~. 30.711 a 30.720, 30.&31 a 30.840,
31.441 a 31.450, 31.471 a 31.480. 12.811 a 12.820,' 12.841 a 1.2.850. 30.931 a 30.940. 31.111& 31.l20~'
31561 'a 31.570, 31.641 a 31.650, 12.961 a 12.970. 13.021 a 13.030, 31.391, a 31.400, 31.4&1 a. 31.490,
31.661 a- 31.670,' 31.811 a 31.820;" 13.201 a 1321O~ 13;351 .a 13.360, 31.691 a 3t700, 31.851 a 31.860,
31.871 'a 31.880, 32.0)1 a 32.020, 13.421 a 13.430, 13.681 a 13.690. 32.291 \.1 32.300, 32.451 él 32.880,
32~031 a 32.040, 32.201 a 3'2.210. 13.701 'a 13.710, 14.141 a 14.150. 32.881 a 32.890, 33.271 a 53.280,
32.301 a 32.310, 32.4:>1 ti ::':.440. 14561' a 14..570, 14.701 a 14.710. 33.311. a ,Y:>320, 33.541 a 33.550,
32.601 a 32.610, 32.661 a 32.670, ,14.961 a 14-.'970. 15.031 a 15.040, 33.651 a. 33.660, 33.671 a 33.6S0,
32.671 .132.680; 32.841 a 32.850, 15.231.1 15.240" 15.411 a 15.4-10. 33.731 a 33.740, 34.121 ~ 34J30,
33.181 a 33.190, 33211 a 3-3220, 15.471' a 15.480, 15.501 a 15510. 34.391 a -34.400. 34.661 a 34.670,·
33.23l a 33.240. 33.461 a 33.470~ 15.551 a 15.560, '15.841. a 15.850. 34.801 a 34.810, 35.191 a 35.200,
33.951 a 33.%0, 34.081 a 31.090.16.221 a 16230, 16.291 a 16.300. 35.411 a 35.420, 35.561 So 36.5-70~ ,
34.181 a 34.190. 34.221 a 34.230. 16.301 a 16.310, 16.411 a 16.4:20, 35.631 a. ,35.640, 35.831 a 35.,840,
'34.261 a·, 34'.270. . 16.431 a· 16.440. 16.581 a 16.590, 35.881 a 35.890, :15.%1 a 35.970.

34.401 a 34.410, 34.491 a 34.500.- 17.291 a 17.210, 17.231 a 17.240. 36.271 8. 36.280, 36.301 a, 36.310.
34.591 a 34.6QO, 34.881 a 34.890, 17.28r a 17.290, 17.341 a 17.350, 36.321 a. 36.>30, 36.&51 a. %.860,
'34.981 .134.990, 35261 a 35.270, 17.-731 a, 17.74D. 17.791 a ¡7.SOC, 36.881 ¡. 36.890. 36.891. a 36.900

1

35.591 a'}5.600, '35.641 a 35.650. 17.901.1 17.9lO, 17.951 a 17.960. 37.231 a' 37.240. 37.291 It 307.300,
36.131 a 36.140. 36.191 a _36.200, 18.031 a 18.0401 18.381 a lSS90, 37.321 .3t7.330. l7'»1 a >7.360,
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Granada

Süeursal de Bllrgos
1

COl\IP.~H. GENERAL DE ELEC.
TRICIDAD, S. A. .

. B.IL.~CO DE' ESPA~A

ELECTRA POPULAR VALLISO.

LET_\..~A

. ';~/.6)·'1 a -7660 -- Sal a 37810 1que ~á. en el Mmnin<>'de tres .me_
,.T .)., ) ¡ . ., I d d' ib11"
37.891 a 37.900, 38.041 a 38.050, I sres,. contados .~ e s-u ~u ,caCIOn

38.081 a. 38.090, 38.461 a' '38.470, ~~~BOiLETL\¡h 9~?n~~'~:a~~':'
;38.88'1 -::-°890 -8911 '-S92Ó ~:'").l1J'I.,J, no se UiO......"",1 U1¡"~' ·WJ ..",

a::Jo. ,.).' a ~. 'eSt..a . Sociedad 1:a existvencia' dtl
. 39.291 a 39.300, 39.481 a ~9.490, C1pmidón. pr.ooederfu.' a sdicÚar- Hac€ públieó'qUe por.D. Fed;er;co
39$61 a 39.870. 39.9'71 a .>9.980, 'díe'l Juzgaoo autorización para ~a. ciatcia Roci!rág]u.ez se ha denuu:<eia.

. ,39.991 a 40.000. . . . amiullac':ón'1QJé Los titullos referidos y doa estaw.w:nesa haoorle sidy~"Us_
Los portadores. de los mendo- ex¡p€dri.ción de los o:p.or~unOlS oopli_ ~íd!as~"ams ob1Jig.a.ci'Oll€S die 'es.

nados bonvs po'¿'rán efe.ctuar el cadas. , ' , , tia. Co.:n:1¡p-'-.aIííJa, q.ue tenia gu.a.rdadas
cl'bro de los cupones' números 53, Valladolid, m dre D:0vleInlbr-e 10019. en' su d~<:i1i{)en :MJa;d¡rJ¡d, ~le de
34, 35. 36,.37, 38~'39, 40, 41, 42, Aúo die la Vü:5tCl:ria.:....-.El C(mseJel"O .P.k:alfi, 'numer~ _Hr.~,e~al1t~iP.'oo, y
43, 44 Y 45 Y del valor del reem- DI di'J' é F Lebla . ClLy.a. Il'UJII1:er.aClOn es lIJa slg'a.11'enre:
bolso de los dichos bonos, a~ par- . e -ega' 0, OS: ora ..., DJC,. 2:0 Qoli-gacioDJes de .l!aserie e, 11Ú.

!ir- del -wall .de diciembre 1939, .W1-X-P IDteToo(¡.{lQ6 a16.045. con c'Uipón·p-TL
. b me-ro die ,enero dé 1~3J6·.

en. ei dQmicilio sociál de esta Gom- Lo que . se> publiéa.en CfU[[l1tpl:t.
pañia•. en Madrid. avenida del L''1)U~TRUSDE EXPERlML......TOS mienlt() de 10 disJ»westo en elar.
Gc:neralisimo .Cantes, paseo de la ; ·APLICA.DOS, S. A. . atrtko1-o CUla:rtt-o <te l'3.Ley 'de .prime_
Castellana). nfuner.o :14, o en el .ro de jl1niode1939, aa,virtienidoql1lÍe .

. de sus consigri.aciones, a cargo de Barcelona. si 'en €~térmhlO d~ tll€5 meses,
la. Compañia. Auxiliar de Comer· ! .c.oru.itadlos desde la .pUJbJicad~n,diel. A U C O Está. SOcÍ'~daJd hace p.ública lac~o y Navegación, •... •..• . . ........ ~: .. ..;. -..,.'.. pl'€l:Jente an'lIDeio en el BOLETlN
N. A., de Barcelona" Valenda. Sll.guieIli~'C u!enunc:a ~ .sUlS'w.'a.CClOn . OiFIOLAL DEL ESTtAlDO,n.o sé hu..
Málaga:, Cád,iz. Tenerife y Las dIe arei'on'€S d:e J.2,s queiJa ni1sma biera notifieaJdo a. .:.esta.~
Palmas, así como' en el dé la Ban- tienee:mitiJdlas: la -existencia die op0Sicióll,.¡proce.

Dan Al!1ieifvO' Ma¡z;full 113,.l1reU. 15 . " . ..' ...., 1 J ''''¡ lu-o'ca l\larch. de Palma de. Mallorca, . (jera a. OOllet.!tar IUle oog<au.(). jjQ¡ a.1Laccíones.'ldJel.QOOpe'S€ltas cada'iUlla .. ~....' .. ,.~ "".. ..01,.previa . presentación ·de los docu- VVl~IZaClon paTla = 'aIlJUl-iS,ClCm,u'ean: ..;n:rmI-.'" ·dor, ll'1E!lierá.ooo.:s del 31 al 1 "tuI1 . " e·";~":o'n ".a r.n;"'..f-ll.mentos' que a<:rediten su propie- :VV""""" ~OS tI OS Y -e:x¡p 1.Il",. u .... ~ct"v.....

1 d d d··1 d' .. -W, .almIbOO inJc1n-si-re. . 11JCS du:pliea-d{}S. .
0.1 ',e acuerocon '¡as .iSpOS1· Lo que" hacenros 'puoJ.:'coa iIoo . Gmrl.lJad1a, 24'de 'noviembre 1t900.
dones vigentes -y D.orroasroarca- efw,..oé de IO:pt'even1do en!a Ley Año die La VíctoTia:~ lli..-re,crtclI"•

.das por tsta C,ompajiía, de las de pr.ianle'ro de junio de~ corri'e.nJVe. ~nt~,1\mltct1Í'o .Sá:nc'h~·o.tliá:r.
cutlcs, ~;:t casO" de duda:, pueden año robre decla.ra..ción de'dUrú':a_ dioilla. . .
inC:rmarse en los mismos eXipresa.- dos.dle titulios al pm'tad'Ol. ' 1.1ü4.X_P
d.:>s lugares.'. , . .. .' BáJreeioJ:"!..a. 1'5 dle septiemBre lse:9. -------------

Lo' que s~'Pone en tonocnmen.-..Año dIe'Ji ViCitiaa.i:a~ sec~tarro.
to crelos senore~ tenedores de' b~· .' fIl'2 x..P BANCO ESPAN'OL DE CREDlTO -.
n{)s 'de: estae-ntldad, qu~, ha·n 51- ~

dü amortizá¿os~ y' a cuenta de los ------------~:-'-
cuaLes tenedóres correra toda c1Cl;
Se. de Í-"l1puestos. ' ..
~hdrid, 1 d~ diCiembre de 1939.

Año de ia. Victo-ri<i.-El Conse-je
'ro Secretario genúal. M a n ut 1
Cencillo de·Pineda. .
L14í-X~P
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ALICANTE

)

, ANUNCIQ

MADR.ID

ORENSE

• ÉdictO'

Cédula de 'citación y empla:"
zamiento .

ANUNCIOS DE INCQACION tlcJ:e el fltiiculo sexto del Decreto-l-ey
DE EXPEDJENTES- DE RES- <le. 10 de e,nero de .19~7.

PONSABII .lnADES POLI:.' 'Lo que se hace publtco a los efe'C-
. '" TICAS' . tos. de que el inculpado. por virtud

C:;mforme a '/0.<; (1rtiw/ós 45y46 de la de lo' ~cordado en el Decreto citado.
<'ley de 9 de-febrer.odi 1939 (B. 0_ ha recobrado la Lbre disposición de
número 14), se hácesahe.r que pór' sus bienes:

'aparecer indicios deu:sponszbilidad ,Pamn!ona,' veintisiete: de octubre de
. -politka se '12' incoado expf!dienfe. de 1;'

resp0TL.'iabilid11-d.,contra ¡liS personas md novecientos treinta y nueve.-Aíio
que se indican .en 1,as sigüier:ld re.;. de la Victor~-El Presidente del Tri- \
laciones. IguallTlcntese. hace saber bunal, Eladio Carmíuo,
que deben prestar dedar.acióll cuan
tas per-sonas ten:r.;im con{:lcimienfú deTRI8UNALREGI43N.U, DE RES
la conducta' política y SOc!I1! de los r 2DNSABILJ! .......""ESPOLITIC.J.~ DE
inr::ulpados anfeso después de la l

,Don Alberto Starnpa yFerr~r, Juez de iniciac"'!ón del.Movimümto: . JaÓonal. I PA1VIPLONA
Primera Instancia' de la ciudad de así como indicar la. exi"Stenciade
Oreme y su partido. bienes a aquéllos. pertenecientes. pu~
HaCe públko: Que en. auto de. hoy diendj presta.rs~ tales decll1radones

dictado' en expediente de jurisdicción ante el propio ,Juez que instruye el En: el expc.dJentenúmero 32. ins.
voluntaria. instado en este- Juzgado 'expediente {) ante el de Primer<'ln..... truldo 'por la ComisiÓn P:t'Ovmcial de
pOr .dOña Encarnación Seara Gonzá- tancia o Mqnic:ipal del domidlio del Incautac¡ón deBi.enes cteGuipúzcoa
lez. labradora, mayor de ,40 años y_ve- declarante. TosciJ.ales .,r:e.mitir~ri a contra Pedro Tri.fón. ZubÚlaga. apa-
ctna de la 'Derrasa, 'Municipiodel Pe- . ·aquél las:decZaraczones dll:ec':amen,:,' .. '. " . • . e
rerro de Aguiaren este partido y te '1!1 mismo afa qUe las redban,vl rece un Decreto fumado por el exc -
P1"<lvincia., acordó ·declarar la ausencia que ni el falIecimien·tc>. ni, la ausen-' lentísimo s.efi()r Gen.e.t:al Jefe de la
en ignorado paradero de'.100é ,Góm~ da, ni la incomparecencia dc,l pre-: -sexta Región militar ¿-Qn fecha, 7 d:e
Rodrtguez, casado, ma.yor de edad, su.nlo, r-esp:msable, detend~á la fra.! I f, brew de 1939 por el olle se dis-
hijo' de Fernando y Concepción,la..- nutaCIón l' fallo del expediente. e .' .. ' .~. .
b-rador, natural de Santa Marta y ve- ' pone que él dicho ~dro nO es res_ .
cinó últimamente de Pedra:ro, ambos TRIBUNAL -REGION.ltl. DE RES- ,ponsable de. los. daños a que se r&

pueblos en el MunicIpio expresado de PONSABIT"IDADE~POLITICAS DE neie el artículo sexto del Decreto.
P.ereiro, y' conferir la administración PAMPLONA' Ley de 10 P.e enero de' 1937.
de los bienes de este ausente ,y .de la . Lo, qnD. se hace 'público a los. cee:,\
soCiedad' legal de gananciales, de'con- ANUNCIO. ...,.; eL

fQUI'.idad a lo dispuesto' en los ardea:.. el' tos de que' el iziculpadú Pedro Trifón
1~ 183' 'y 1.441, de'l C·,<.A1""0 . el'vil. 'a', su En . e."'..!,cdíente 'número S4.·ins~ ZubiÍlaga ha r,C'cobrado la l:iibie',j;.. "
- '-"41-6 .tJ;uído por la Comisión 'Provincial de u.o--
~~ solicltm;te Encamact6n8ea- Inooutación deBi~nes ~ Guipúzcoa poSÍción ~de sus bien~" porvirtu¡i de'. i,

ta Gonza.lez, con meultad .de represen- contra Juan Mayor Aílagas•. aparece lo acordado en el citaciú De'Cl"cto.
tar al, ausente y fl, la sOClooadconyu- ·un Decreto firmado. por el excelentisi p '1 " . tis:i ted tub d
gal ero juicio Y fuera,l;leél en todo]o mo, señor General Jefe de' la sext; . ,am.p o~a, vem . !e, . e 0f re e
que seaneeesario, riombtamientoque Región ¡¡¡ilitar' PO"i";el: que' Se dispo- I ffiLI ~.ovecIl0n.tos tremta:ynue've;-...~.!ic
se ~onñere por a~ora .::ün .cará~ter1ne que el di.cho Juan M,ayor .nó. es Ide la VidorJa.---::-E1 Presidente dél Tri- "o

protrlSional hasta tanto no transcu- responsable de 105 ckiios a que se re_ hunal, EIadio Cannino. .'
~ . • , I - .

En el~xp.ediente que S'e iristru
ye .en este JUzgado contra' F:rancis
'-O GonzálvezRuiz, vecino de Mu-

. ro de Alcoy {Alicante), se cita a
dicho. presunto incuLpado, para que
en el término de chico días, o en
el de diez, si hubiera causa justi
ficada, comparezca ante dicho Juz-

'ga:do, sito en la Plaza de Calvo
Sotelo. número 26. ·primé.ro, ..para
darle l~ctura 'de los cargos que se
le ,imputan, bajo apercibimiento

.que, de no com.parecer en el tér-
, mino señalado le parará. lós p(,'r~

juicios'a que hubiere lugar en de
techo; yse proseguirá d expedien
te sin' más citarle ni oírle

y para su inserción. en el BOLE
TIN OFICIAL ,DEL ESTADO,
ex.tiendo la presente en "'Alicante,
a 23 de octubre de1939.-Añode la

, Vletoria.-'-El. Secretario (ilegible)

./

"
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SANSEBAS~~GRANAD.'\ Manuel Romero' Serrano, ved-
Don, Luis Carcia Royo, Juez ei- no de Zalamea la Real. Don Manuel Cejador L6pez, Juez,

viL Especial de Responsabiiida; i\lánuel Con.ejo Cervera, ·calde- , civil ~spe-cial de Respons¡¡bllid.~.
des' Políticas de Granada. . rero.cásado, vecino de N erya. d~sPolíticas de Pamplona; con
Hago saber: Que en. éste Juzga· .. jurisdicción en las provindas de

do-se' sigueexpecjiente de ramo M~ILLA ' Navarra y. Guipúzc0A:.

separado de efectividad' de sen- Don Vicente' Sanjuán de Pin'eda. Por el presente y en virtud d~
tetiCÍa 'del ex¡¡opediente de' respon~ Abogado, J:-eniente', provision·al providenciasdidadas en el dí-a de
sabilidad po itica seguido ante, e4 d E d M J 1 t 'la fecha en' 'las pl'ezas. sen"r""das
1~' 1 ' e' sta, o ~ ..ayor, Utz .ns ruc- ~.., ..

rihuna,l Regiona, contra Antonio' , tarde. Responsabilidades PoH- abiertas para la efectividad de.. lu
Búlívar Romero, na'tural yved'no tiacs de' esta plaza. "., san-ciones económicas im¡puestas
de Alcalá la. Real, provincia de Hago ·saber:' Que 'en este Juz- con .arreglo ala ley de Respons3Jo '
Ja,én; de est~do casad:o yde oficio 2'ado, 'y por acuerdo del Tr,ihu· bilid;K{esPoliticas de 9 de febrero
la'brador, en el que todos l<>s que ~ al' R bId 1 <1..1 1~.•
tengan a:lglÍn derecho que nacer nal Region . de' esponsa i i a· de 1939 a os responsa'u' -es POllUCOS '

efectiv{len los bienes ··del incul- des Políticas Supe!.ior; se insttu-I Teodoro Nazabal Bengo-echea, ve-

PaJo deberán formular su rcda~ yen expedientes contra los incul- cino de Olazagutia; Frandsco Ara·
mación , ante' este Juzgado Civil pados' 'siguientes: ': ,'mendia San R<>II1;án, vecino de 01a
Especial en el üll¡proITogable pla. ,Antonio Sirera Astigarra.da. ofi- zagutia; Regi11-0 Osos Gulina, ve
_:'0 de treinta dias hábiles, conta- cialde Telégrafos, casa.do, vecmo dno de Mugairo (Valle, de Baz·
dos desde el siguiente I al de :<i de Me1illa. con domk~lio en An- tan);' Angel, Gumndnoo Echeandia,

. inserción de este anunciQ;en la tonio Fakó, número 12. ' vecino de Olazagutia; Hilado San
Francisco Aguiar'Luque, ofici.al Román Ormazábal, vecino de Ola.-inteligencia de que los qué no lo . d M Alb

ha.gan, cualquiera que sea la Cau.- de Correos, casadp, vecino, e " e· zagutía; Jesús López· éniz;. ve·,
'sa, quedarán decaídos de su de- liila, con domicilio en Alvaro Ba- cino de Olazagutia; Eus~bio Ye
recho definitivamente y no podrán zán,número 24. "regui Manterola, de .·Zumaya; Isi
formular ulterior reclamación '.:on- 'José Sáez Rossy. comerciap.te. - dro Zornoza Iriarte, - vecino de
tra el Estado ante' ninguna júris.- Pedro Orte Velasco, contable, Pamplona.' ,
.dicción. ..' . ' " casado, vecino de Mélilla, COn dO-1 Se hace saber a·todos los que

Granada, 19 de octubre de 1939. micilio en O'Donnell, número ~1. 'te~gan algún dereclm' que hacer
Año de laVictoda.-El Juez Ci- PALMA' DE l\oH.LLO&CA efectivo en los bienes de los refe-
vilEs~ecial. Luis García.-El Se- , ' . 'ricios inculpados. q,,:~ deberán for-
cretario (ilegible). . . .' Por el presente anundo, a los mular su ~e~lamaclO,n ante e,st~

HUELVA ., efectos prevenidos ene! artícu-l Juzgado CIvIl EspeCIal e,n el 1.m-
" . lo 58 de la Ley de 9 dt; febrero' de p~o~r:ogable plazo de tr~mta ~l~S

Don José Ruiz Peraltat .Tenient~ 1939, se hace público que eLc~n. ha~lIes, ~ontados a ~ar~I.r del 51

Juez., Instrucfor Provincial -deIdenado felipe Serra Clad-era, por gtuente ~.l ele la publh.aclOn de es- ,
Responsabilidades' Políticas' de haber satisfecho totalmente la san. te anun-clO en el BüLETIN O~I~.

. Hudva. " ,', cion, como única, que le fué 'im- er,AL ~EL ESTADO, enla ln-

. Hago saber: 'Que en. este Juz- 'puesta por sentencia de este Tri- t~bgencla d~ que los que nO la ha
gado,·. y por acuerdú d-d' Trihu· bunal Regional ,de Responsabili- gano c~alqU1era: 9ue sea su ca}-1sa, '
nal Regional de Responsa,bil~da- dades Politicas,declaradáfirme I queda,randefimtlvamentt;. decaldQs
des Politicas de Sevilla, se ínst.ru· 'poiaurode catorce de octubre de de su ~e:echoy no p?~dran formu
yen expedientes <ontra los .inéui- mil ~ovecientos treintá y nueve. ~r ultenor re~lamacl.o.n ~~tr~. el
pado's siguientes: ", ha recobrado la libre dis.posición .l-st.ado ,ante ninguna Jurlsdlcclon.

Antonio Be1trá~' Suárez, del de sus bien-es, quedando, n.o obs· Dado en· San Seb,:stiá? a 16 ~e
·umpo•.vecino de Puebla dé Cuz- tante, sujeto a ~"lh<ibilitaéión ab- tx:í?bre de 1939.-Año ae la. VIC

mán. solu~porochoaños de todo cár- torla.-El Jue:t, Manuel Ct:jadol'
M.aria ,Huelva Ra.mhez, casada, go o empleo que tuviera o pu~ie- LÓ<ptt.

'v~dna de P.ueh'la de Guzmán. raobtener dd ESt3do, ProvinciOl
!Ylatias Sánche:::: D()mínguez; ve- o Munidpio, o Empresas de cual- , SANTANDER

cmo de Zalamea la Real ' " 'quierorden en <iu~.éstos tuvieran" , ,\
Jesús,', Ram,irez Ga~í,a, vedno interv,.~nció~ 0",105 .sUbvencionas,,~n'lEl Ju~z Inst.r-~ctor Provi.n~ial de,

de Zalamea la Real. .. ,o de Aso<:1aclOnes o CorporaclO- ~ ResponsabIlIdades Pohticas de
. Cri'Sto~alJn{)- ló,pez !'t1énde~;,,:e':ne~ ?:ficia.les 'Y,,- esta'blecimient~ de- . Santander hace saber:' .

cmo de Zalamea la Real, credlto y :entidades' que explQten Que en este Juzgado Y. por- or-
l\hnu-el Machado Botra1bo~ 'Ve~ servicios públieos.' den del Tribunal Regional de Res-

cino de Za]amea la Real.' '. ", ·Palm,a de Mallor.ca, adieciside ponsabilid'ades Políticas de Burgos
. .0'lanuel Gcnzález' Garcia t _veci- de o-ctubre \de mil noyecrentosde. 8de septiembre de 1939 se in;

no dt:' Zalamta la Real. treinta-ynu.eve....,...Añode la Vi,c· coa ~ eXlpediente, contra F1"ancisco ,
Eloy Pahner M~estre. y'ecino ;de toria~-El Secretario¡,Dán.ieL B.a-G~rda"Blanco,'carniGero, 3 asado, .

Zalaméa la Real. : ' ',' ,lIros.'., '. ' . Inátuialv.vecino de Ca¡ffi'PU%iln~.
W • t ' ~,

:.,


